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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 4 de abril de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente 
COMPRA VENTA COMPRA

1 cleanng ......................íran co s................  j €Xt raciearing .............
Líbrate...................  j cI(* rinS :......¡..............( extracie&nng 1.............
D ó lares ................................................................
Liras ....................................................................
Francos suizos ..................................................
Reichsmark .......................................................
Belgas ..................................................................
Florines ..............................................................
Escudos ...............................................................
Peso moneda legal............................................
Coronas suecas...................................................

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 

'  55,25253,00
4,24

- 43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,50
12.56 

»
290,95

*

50,00
2,56
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Espaáol de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE NAVARRA

Intervención
Habiendo fallecido el H abilitado do 

las Clases Pasivas don M anuel Valle 
Sanabria y reclam ada por los herede
ros de dicho señor la devolución de la 
fianza constitu ida para responder del 
expresado cargo, se publica el pre
sente anuncio en cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del Real 
Decreto de 14 de septiem bre de 1925, 
para que sus representados puedan 
form ular las reclam aciones que esti
men oportunas an te  el limo. Sr. Dele
gado de H acienda de e s ta  provincia, 
dentro del plazo reglam entario  p a ra  el 
ejercicio de este derecho.

Pamplona, 31 de m arzo de 1941.— 
El Interventor, A. de León.

340-X O

DELEGACION DE HACIENDA 
DE CADIZ 

I n t e r v e n c i ó n
Anuncio

Habiendo sufrido extravio el -resguar
do del depósito constituido por la  Com
pañía de Construcciones H idráulicas y 
Civiles, S. A., a disposición del exce
lentísimo A yuntam iento de Cádiz, el 
Cía 25 de enero de 1935 con los núm e

ros 8.275 de en trad a  y 1.575 de regis
tro  por can tidad  de 599,70 pesetas, se 
anuncia por medio del p resente y té r
m ino de sesenta- días p a ra  que la  per
sona én cuyo poder se halle  la en tre 
gue en la  In tervención de H acienda en 
pl citado plazo, transcurrido  el cual 
sin haberlo verificado, será declarado 
nulo y de n ingún  valor n i efecto.

Lo que en cum plim iento de lo p re
ceptuado en el artículo 36 del Regla
m ento de la  C aja G eneral dé Depósi
tos y Consignaciones de 19 de noviem
bre de 1929 se pone en conocim iento 
del interesado y público en general.

Cádiz, 4 de febrero de 1941.—El In 
terventor de H acienda, Ju a n  J . Acuña. 
V.o B.° El Delegado de  Hacienda, An
gel Pesini.

337-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE MALAGA

Edicto
Desconociéndose en la  ac tualidad los 

domicilios de los funcionarios que pres
taron  servicio en esta  Delegación de 
H acienda,! don Ju a n  Méndez de la  To
rre  y doña Angeles B arreiro Alcal. y 
no pudiendo, por tan to , notificárseles 
la resolución d ic tada en el expediente 
gubernativo que les fué instruido, con 
motivo de visita g irada a  la  Adminis

tración de L oterías núm ero 1 de esta 
capital, de acuerdo con lo dispuesto 
en  el pá rra fo  segundo del artículo 62 
del R eglam ento de 7 de septiembre* de 
1918, d ictado p a ra  la  aplicación de la 
Ley de Bases de julio del propio año, 
se c ita  po r m edio del presen te  a  los 
expresados individuos pa ra  que en el 
im prorrogable plazo de ocho días, a 
co n ta r del siguiente a  la  publicación 
de este edicto, se personen en las 
oficinas donde se instruye el expresado 
expediente p a ra  responder al pliego de 
cargos form ulado.

M álaga, 31 de m arzo de 1941.—El 
Juez In s tru c to r del expediente, Luis 
Moreno.

624 O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Peticionario: «Vidrierías del Sur, So
ciedad Anónima», Fábrica de Vidrio 
Soplado, en  Sevilla.

O bjeto de la  indu stria : Reposición 
del hom o de ocho toneladas ya des
truido, construcción de o tro  hom o de 
repuesto de la  m ism a capacidad e ins
talación  de  seis m áquinas sem iautom á- 
ticas p a ra  soplar.

Producción: De 6 a 7.000 kilogramos 
de vidrio diarios.

E sta  ind u stria  em pleará m aquinaria 
y m a terias  prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para  
que los industria les que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten  los 
escritos que estim en oportunos (por 
triplicado y debidam ente -reintegra
dos), den tro  del plazo de diez dias en 
las Oficinas de e s ta  Delegación de In 
dustria,

Sevilla, 18 de m arzo de 1941.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

347-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE GRANADA

Nueva ind u stria
Peticiona rio : Antonio T o r r e c i l l a s  

Pardo.
O bjeto de la  indu stria : Instalación 

de u n a  fábrica de conservas vegeta
les en Cortes' de Baza.

Producción: M ás de 200.000 botes en 
tam año usual.

M aterias p rim as a  im porta r: Latón, 
estaño, cobre y plomo, p a ra  envase. 
Las dem ás m aterias  prim as, naciona
les.

Se hace pública esta  petición pa ra  
que tan to  los industria les que se con
sideren afectados por la  m ism a, como 
los fabrican tes nacionales que puedan 
sum in istrar los m ateriales, cuya im por
tación se precisa, presenten  (por du 
plicado y debidam ente rein tegrados), 
los escritos que estim en oportunos,



P á g i n a  1 3 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 4 a b r i l  1941

dentro del plazo de diez dias en las 
Oficinas de esta Delegación de In
dustria (Avenida de Cervantes, núme
ro 2)

Granada, 14 de lebrero de 1941.—¿1 
Ingeniero Jefe, José Calera.

' 345-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Nueva industria
Peticionario: Don Celso Chinchón

Nuez:
Objeto de la industria: Fabricación 

de conservas mixtas a base de carne 
vacuno'y lanar y patata y hortaliza.

Producción: 5.000 botes diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas. nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las Oficinas 
de esta Delegación.

Burgos, 25 de marzo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

342-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Importación de maquinaria
La Sociedad Limitada «Redondo Her

manos» solicita la importación de un 
regulador por valor aproximado de 
27.750,45. pesetas para la turbina que 
dicha Sociedad tiepe en su Central, 
con el fin de poder acoplar en parale
lo la Central de dicha Sociedad, situa
da en Aranda de Duero, a las de «Elec- 
tra de Burgos», «García y Compañíá» 
y «Explotación La Ventosilla».

Lo que se hace público para que los 
constructores nacionales, como lo que 
por cualquier ' otra causa puedan su
ministrar dichos elementos, lo mani
fiestan dentro del plazo de diez días 
por .escrito, debidamente reintegrados 
en las Oficinas de esta Delegación.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ampliación de industria
Peticionario: Bodegas Amorós (S. L.). 

Rio Záncara.
Objeto de la industria: Obtención 

de alcohol vínico de 96°.'
Producción: 1.500 litros en veinticua

tro horas.
Se empicará maquinaria y primeras 

/materias nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por

 duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 27 de marzo de 1941.—- 
El Ingeniero Jefe, Ramóíl Soteras.

338-X O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA 

 Expropiaciones
Nota-anuncio

Resultando en el expediente de expro
piación forzosa de fincas que en ei tér
m ino municipal de Fuentespreadas (Za
mora) es necesario ocupar con m otivo de 
las obras de construcción del trozo 2.°, 
Sección 2.a de. la carretera de la de M e
dina de Rioseco a Toro, en Toro, a la 
de Villacastín a V igo, en Cubo de-l V ino, 
que los propietarios que a continuación 
se expresan se hallan ausentes de dicha 
localidad y  no tienen en ella represen
tante debidamente autorizado a quien ha
cer las notificaciones, he acordado, de 
conformidad 'con lo que dispone el artícu
lo 39 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Expropiación Forzosa y en 
virtud de las facultades que m e confiere 
la Ley de 20 desm ayo de 1932, señalar 
les el plazo de ocho días, a contar de 
la publicación de este edicto, pa.ra que 
verifiquen el nombramiento de adminis
trador o apoderado en Fuentespreadas 
(Zamora) y designen ante dicha .Alcaldía 
ei Perito que les ha de representar en 
el expediente, advirtiéndoles que de no 
hacerlo así será válida la notificación d i
r ig ida  al Alcalde y se entenderá que se 
conforman con lo que haga el P erito .d e  
la Administración.

Relación de propietarios que se c ita :
Fincas números 6 ,y 36, propiedad de 

don Miguel Zamorano Am igo, residente 
-en Santa Clara do Avedillo.

Finca número 8, propiedad de don M a
rio Giménez Cnsnseca, residente en Va- 
Iladolid.

Finca^ números 11 y 49, propiedad de 
don Manuel González Alonso, residente 
§n Fuentespreadas.
. Fincas números 27 y 34, propiedad de 
don Pedro de la Torre Paradinas, re
sidente en Madrid.

Finca número 31, propiedad de doña 
Julia García, residente en Jambrina.

Finca número 32, propiedad de don
Narciso Lorenzo Mola, residente en _ Jam
brina.

Finca número 35. propiedad de don
Joaquín de Coisa y Coisa, residente en 
Salamanca.
n Fincas números 37 y 53, propiedad de 
don Tomás Tomé, residente en Zamora.,

Finca número 38, propiedad de don
Fernando Martín Vecilla, residente en 
Zamora.

Finca número 45, propiedad de d^r
Félix Artigo González, residente en San
ta Clara de Avedillo.

' Finca número 46, propiedad de don 
Roque Am igo Llamas, residente en San
ta' Clara de Avedillo.

Finca número 48, propiedad de don
Enrique Alonso Pata, residente en Ar- 

.gujillo.
Finca número 54, propiedad de don

Gahino Martín, residente en A rguj.llo
Finoa número 57, propiedad de doña 

Ramona Rodríguez, residente en Argu- 
jillo.

Finca número 61, propiedad de don
Ricardo Casado, residente en El Pinero.

Finca núm*ero 62. propiedad de don
Fabricinno Cid, residente en Zamora.

Finca número 63, propiedad de don
 Felipe Barrios, residente en Cueigamures. 
 Finca número 64, propiedad de don
 Antonio Sánchez, residente en Cuelga- 
 mures.
 Zamora, a 26 de marzo de 1941.— El 
 Tnveniero Jefe (ilegible).
„. 610-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

Expropiaciones
Nota-anuncio

Resultando que en el expediente de 
expropiación forzosa d e  fincas que en 
el término municipal de Cueigamures 
(Zamora) es necesario ocupar, con m o
tivo de las obras de construcción del 
trozo 2.°, Sección 2.a de la carretera de 
la de Medina de Rioseco a Toro, en T o 
ro, a la de Villacastín a V igo, en Cubo 
del V ino, que los propietarios que a con
tinuación se expresan se hallan ausen
tes dé dicha localidad y no tienen en 
ella representante debidamente autoriza
do a quien hacer .las notificaciones, he 
acordado, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 39 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Expro
piación Forzosa 'y  en virtud de las fa 
cultades que me confiere la Lev de 20 de 
m ayo de 1932, señalarles el plazo de 
ocho días, a contar de la publicación de 
este edicto, para que verifiquen el nom
bramiento de administrador o. apoderado 
en Cueigamures (Zamora) y designen 'an
te dicha Alcaldía el Perito que les ha 
de representar en el expediente, advir
tiéndoles que de no hacerlo así será vá
lida la notificación dirigida al Alcalde y 
se entenderá, que se conforman con lo 
que haga el' Perito de la Adminis¿ra- 
ción.

Relación de propietarios que se ota  :
Finca número 1, propiedad de don 

Salvador Andrés, residente en Cuelga-, 
mures.

Finca número 2. propiedad de dor- 
José Tejedor, residente en Ouolgamure?.

Finca número 3, propiedad de don Cé
sar Giménez, de M adrid, colono, v Juan 
Núñcz, residente en Fuentespreadas.

Fincas números 5 y 51. propiedad de 
don Feliciano de la. Fuente, residente en 
Cuelgamnree.
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 Fincas números 6 y 50, propiedad de 
don Paulino de la Fuente-, residente en 
Cuclgamures.

Finch número 8, propiedad de don
José Gómez, residente en Cne.gamures.

Finca número 9, propiedad de don
Juan. Manuel, residente en Cuelgamures.

Fincas números 11. y 36, propiedad de 
Herederos de Santiago M o.alejo, resi
dentes en Cuelgamures.

Finca número 12, propiedad de don
José.-Cabero, residente en Cuelga-mures.

Finca número 16, propiedad de don
Alejandro Andrés, residente en Cuelga- 
murés.

Fincas números 18. 20, 22, 25 30 y 40, 
propiedad d e -d on . Cesar M ía , vecino de 
Cuelgamures.

Fincas números 19, 21 y 33 propiedad 
de don José • Méndez, residen»1 en Za
mora.

Finca número 28, propiedad de dofin
Petra García, residente 'en  Zamora.

.Finca número 35. propiedad de Angel 
Aguado, residente en Cuelga mrrvs.
• Finca número 49. propiedad de A le :
jandro Rodríguez, residente en Cuelga ■ 
mures.
. Fine?- número 52, propiedad de don
Albino García-, residente en Cuelgama- 
res.

Fmcn número 57, pro obviad de don
Ca>ftano Gómez, residente e»" Cnoiga- 
mures.

Finca número 69, prop in ad  de dan
Manuel Martín, residente en Cu o. garrir- 
res.

Finca número 70, propiedad de don
Félix Amigo, -esidente en C'ieVjnmures.

Zamora, a 26 de marzo de 1941.— Eli 
Ingeniero Jefe 'ilegible).

610-0

jefatu ra  d e l  d is t r it o  m in e r o
DE VALENCIA

La «Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima», y en su nombre 
y ̂ representación el Presidente del Con
sejo de Administraciórí de la «misma, 
há solicitado autorización para insta
lar en el pueblo de Guardo, de esta 
provincia, una fábrica en la que pro
ducirá amoníaco sintético, en canti
dad de 4.500 kilos diarios, para la ob
tención de ácido nítrico concentrado, 
acetaldehido (2.000 kilos diarios), y 
formaldehido (1.500 kilos diarios), y 
productos derivados de la condensa
ción de los mismos, como son la pan- 
jtaeritnta y héxametilenjietramina, y 
'por nitrificación de ésta el exógeno.

Una parte del amoníaco será apro
vechado para síntesis de la urea, que 
se empleará como adición fundente en 
la fabricación de explosivos amonia
cales.

El capital presupuestado para la 
instalación de que se trata asciende 
a 25.000.000 de pesetas; de las cuales
5.120.000 pesetas habrán de destinarse

a compra de maquinaria y licencias 
extranjeras. Se hace pública dicha pe
tición para conocimiento general* a los 
efectos del Decreto de 8 de septiembre 
de 1939 y disposiciones complementa 
rias, para que quienes se crean con 
derecho puedan presentar las reclama
ciones oportunas en las oficinas d€ 
esta Jefatura, durante eh plazo de diez 
días.

Palencia, 21 de ma?zo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, R. Botín.

S41-X O

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

 Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la /siguiente nota:

Nombre del peticionario: Saciedad 
General Española  ̂del Aluminio, S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua: Veintitrés mil 
(23.000) litros por segundo.

Corriente de donde se deriva el agua: 
Rio San Martín o de Taull, 1.000 1/s. 
Río San. Nicolás, 6.000 1/s. Barranco 
o río Darrade o Serradell,’ 500 )/s. Ba-. 
rranco o río Como les Bienes, 500 1/s. 
Barranco o río Fennareya o Llebre- 
guito, 500 1/s. Barranco o río Sarra- 
do, 500 1/s, y río de Tor/o de Caldas,
14.000 l/sr

Término municipal en que radicarán 
todas las obras: Barrilera.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley de -7 
de enero deT927, modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día eh que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos, con
tados a partir de la fecha siguiente 
de la publicación del presente a¡nuncio 
en el BOLETIN OFICÍAL DEL ES
TADO, durante el cual y en horai há- 
biles, deberá el peticionario presentar 
el proyecto correspondiente de las obras 
que trata de realizar, en las oficinas 
de esta Jefatura, sitas en Zaragoza, 
en el edificio de la Confederación, 
Avenida del General Molá, número 28, 
admitiéndose también en las mismas 
y durante el plazo fijado en las horas 
hábiles de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, sin que transcurrido .aquél se 
puedan admitir ninguna más1 en com
petencia con los presentados y proce
dí éndoj& a la apertura de proyectos 
a las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo, pudienao asistir al 
acto todos los peticionarios, con 

objeto de suscribir el acta de apertura, 
que deberá levantarse en su caSo.

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 
de la disposición, legal primero mencio
nada anteriormente.

Zaragoza, 2,8 de marzo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon.talvo.

621 O .

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
A n u n c i o

Habiéndose formulado ,1a pcticióh que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Sociedad 
General Española dél Aluminio, S. A-

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua: Cuatro mil (4.000; 
litros por segundo.

Corriente de donde- se, deriva el 
agua: Río Tor o de Caldas.

Término municipal en que radicarán 
todas las obras: Bafruera. .

De conformidad a ló dispuesto en 
el artículo 11 ;del Real Decreto Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
Real Decreto de 27 de'marzo dé 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo qúe terminará 
a las trece horas del día en. que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el' BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO* durante el cual y en horas 
hábiles, deberáv-el peticionario presen
tar el proyecto correspondiente de las 
obras que trata de realizar, ’ en’ las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en Za
ragoza, en el edificio de la Confede
ración, Avenida del General Mola, nú
mero 28, admitiéndose también en las 
mismas y duhante el plazo fijado eh 
las horas hábiles de oficina, otros pro
yectos' que tengan el misino objeto 
que la petición anunciada o. sean in
compatibles con él, sin que transcu
rrido aquél se puedan admitir ningu
na más en competencia con los pre
sentados y procediéndose a la. a per-, 
tura de proyectos a /las trece horas 
del primer día laborable siguiente al 
de terminación del mencionado plazo, 
pudiendo asistir al acto todos los .pe
ticionarios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá levan
tarse en su caso.

Los proyectos rerán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 de 
la disposición legal primero mencio
nada anteriormente. • 

taragoza, 27 de .marzo de 1941.—¡-El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mcntalvo. 

622 O,
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
Anuncio de subasta

Objeto de la misma: Construcción 
del pavimentado de la calzada y ace
ras de la apertura de la Zona Sur de 
la Avenida de Méndez Núñez.

Lugar, día y hora: La subasta ten- 
( drá lugar en el despacho de la Alcal

día ante su presidencia o la del Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
el día siguiente hábil después de trans
curridos veinte hábiles de la publica
ción del anuncio de la subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las doce horas, y con sujeción a todas 
las prescripciones reglamentarias.

Tipo de subasta: Según los Presu
puestos de contrata formulados por el 
Técnico municipal, asciende a la can
tidad de ciento veintiocho mil tres
cientas cuarenta y siete pesetas con 
cincuenta y nueve cétms. (128.347,59).

Depósito provisional: Doscientas cin
cuenta y seis pesetas con sesenta y 
nueve céntimos (256,69).

Fianza definitiva: Quinientas trece 
pesetas con treinta y nueve céntimos 
(513,39).

Presentación de pliegos: Todos los 
días hábiles hasta las trece horas d¡el 
anterior de la subasta.

Pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas: Se hallan 
de manifiesto y pueden examinarse 
durante las horas de oficina en el Ne
gociado de Fomento de la Secretaría do 
este Excmo. Ayuntamiento. - .

Modelo de proposición
Las proposiciones deberán extender

se en papel timbrado del Estado de 
la clase sexta, reintegrado con el tim
bre municipal correspondiente, y se 
sujetará al siguiente modelo:

«Proposición para optar a la subasta 
de construcción del pavimentado de la 
calzada y aceras de la apertura de la 
Zona Sur de la Avenida de Méndez 
Núñez

Don  ..... . que vive ...........  entera
do de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la 
construcción del pavimentado de la 
calzada y aceras de la apertura de la 
Zona Sur de la Avenida de Méndez 
;Núñez, anunciada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO el día .......
conforme en un todo,con las mismas, 
so compromete a tomar a su cargo di
cha. construcción con estricta sujeción 
(aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o  con la baja
d e   tanto por ciento (en letra), en
los precios tipos).

Asivnismo*sc compromete a que las 
remuneraciones mínimas de los obre
ros de cada especialidad y categoría 
empleados en la obra. por la jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi

narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por el Estado Nacional-Sindi
calista en su legislación vigente.

Alicante, ......  de ..........  de 1941.
(Firma y rúbrica del proponente).

Alicante, 14 de marzo de 1941.—El 
Alcalde (ilegible).—El Secretario, En
rique Ferré.
' 628  O

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
PALMA DE MALLORCA

Secretaría de Gobierno
Don Vicente de la Guardia y Davíu.

Secretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Palma de Ma
llorca.
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

de esta Audiencia Territorial, en se
sión celebrada hoy, de conformidad 
con el dictam en. fiscal acordó por 
unanimidad nombrar a don Martín 
Bosch Juan, Secretario del Juzgado 
Municipal de la villa de Santa Euge
nia (Palma, número 2), único solici
tante en el concurso anunciado en este 
periódico oficial, correspondiente al 
día 21 de febrero último.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumpli
miento de la Orden de 4 de julio últi
mo, para que sirva d e , notificación al 
concursante y puedan los que se crean 
lesionados en su derecho, interponer 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Justicia, ajustándose a las 
normas establecidas en la Orden de 7 
de diciembre de 1935.

Palma, 29 de marzo de 1941.—El Se
cretario de Gobierno, Vicente de la 
Guardia.—V.° B.°: El Presidente, José 
Usera.

625 O

ALCALDIA DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

No habiéndose formulado reclama
ción alguna contra el acuerdo adopta
do por la Excma Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de trece del ac
tual, de sacar a subasta las obras di- 
construcción de un edificio para Sub- i 
delegación de Hacienda en el solar 
propiedad del Municipio, sito en la 
Plaza de los Reyes Católicos, y fina
lizado el plazo que para ello se fijara 
por edicto de esta Alcaldía, publica
do en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número sesenta y cinco, a te
nor de lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Contratación de Obras y 
Servicios a cargo de las entidades mu
nicipales, se anuncia didha subasta 
con sujeción a las siguientes. condicio
nes:

Primera.—Es objeto de esta subasta 
ía construcción total de un nuevo edi
ficio para la Subdelegación de Hacien

da, en el solar sito en la Plaza de los 
Reyes Católicos, con sujeción al pro
yecto formulado por el señor Arquitec
to Municipal y aprobado por la Exce
lentísima Comisión Municipal Perma
nente.

Segunda.—Las proposiciones deberán 
formularse en papel de pesetas 4,50 
reintegradas además con dos timbres 
municipales de una peseta, a la baja 
del tipo de pesetas cuatrocientas no
venta y ocho mil doscientas cuarenta 
y nueve con veinte céntimos, exten
didas con sujeción a! modelo que al 
pie se inserta.

Tercera.—El plazo para la presenta
ción de prqposiciones vencerá a las 
trece horas, a los veinte días hábiles 
a contar del siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, cele
brándose la subasta al siguiente 'd ía 
de vencer el citado plazo, a las doce 
horas, en el despacho de la Alcaldía, 
ante el señor Alcalde, Teniente de Al
calde o Concejal en quien delegue.

Cuarta.—El plazo de ejecución de 
las obras 'será de doce meses a contar 
de su comienzo y a su terminación se
rán recibidas provisionalmente, fiján
dose como plazo de garantía el de seis 
meses a contar de la recepción provi
sional.

Quinta.—Por cada día que-se retarde 
la terminación de las obras sin causa 
que lo justifique, a juicio de la Cor
poración Municipal, sufrirá el contra
tista la multa de cien pesetas.

Sexta.—Para tomar parte en dicha 
subasta, el licitador deberá depositat 
en la Caja Municipal el cinco por cien
to del tipo fijado, o sean, pesetas vein
ticuatro mil novecientas doce con cua
renta y seis céntimos.

Séptima.—Durante la ejecución de 
las obras, de las certificaciones que se 
• vayan abonando al contratista, se le 
retendrá el diez por ciento que se uni
rán a la fianza provisional constitu
yendo así la definitiva, que se devolve
rá al contratista una vez recibidas las 
obras definitivamente por el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Octava.—La forma que se adopta 
para la contratación de estas obras 
es la de unidad de oirra.

El notario que ha de autorizar rl 
acta de la subasta y la escritura de 
contrato, será designado por el Dele
gado en ésta del Ilustre Colegio No
tarial de Sevilla.
. El proyecto, presupuesto y planos se 

hallan de manifiesto en los días y ho
ras hábiles de oficinas en el Negociado 
tercero de la Secretaría Municipal.

Los gastos de inserción de edictos, 
honorarios del Notario y Letrado que 
actúe para el bastanteo de poderes, 
así como cuantos gastos origine la
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subasta, serán de cuenta del adjudicatario. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento.Por Dios, por España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.Jerez de la Frontera, 28 dr marzo 
de 1941.— José de Mora-Figueroa.

Mo de lo  de proposi c ión  
Pon .............   vecino de.........   , do

miciliado en ............ enterado del plie
go de condiciones de la subasta do las 
obras de construcción de un edificio 
para Subdelegación de Hacienda, se 
compromete a efectuarlas haciendo una
bdja del ....... por ciento, a los tipos
fijados.Por Dios, por España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Jerez-de la Frontera, ...... de 1941.
SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL 
DE DEPOSITOS DE BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguardo 
de pesetas 1.000, expedido por esta S u -; 
cursal de la Caja General de Depó
sitos en 22 de octubre de 1934. con los 
números 2.190 de entrada y 96.673 de 
registro, correspondiente al constituí- 1  do por don Tomás Riera Sans. Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de ésta, en méritos del 
sumario número 499 de 1934, por ho
micidio pfir imprudencia, contra Juan 
Basscda Gusti y como fianza constitui
da por Isidro Basseda Alar! para ga
rantir la libertad provisional de'dicho 
procesado Juan Basscda.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Sucursal de Barcelona, en la inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legitimo ‘ dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de la Provincia, presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona. 16 de noviembre de 1940.
El Delegado de Hacienda, P. Rodríguez.

1.339-X O
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Denuncia de valores

Por don Mariano de Aróstegui, Pro
curador de los Tribunales, en nombre 
y representación de don Georges Raúl 
Vlober, se ha formulado ante esta 
Junta Sindical la denuncia por extra
jo  de los siguientes valores:
. Treinta Bonos de participación de

«Firestone Hispania, Sociedad Anóni
ma», serie única, sin valor nominal, 
números 916 al 45.

(Duración de la denuncia, nueve 
dias.iEsta Junta Sindical, en cumplimien
to de las disposiciones del Código de domercio. lo anuncia al público a los 
efectos consiguientes.

Bilbao, 25 de marzo de 1941. -Visto 
bueno: El síndico Presidente, Fem an
do de Villabaso.—El Secretario, Julio 
de. Egusquiza.

1.357-X O
COMISION MIXTA PARA LA VENTA DE MATERIAL AUTOMOVIL

Madrid
lentas números 1 bis y  2 bis 

Declarados desiertos los tres primeros 
lotes de la venta número 1 y la venta número 2, publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 79, 
de 20 de marzo, y 80, de 21 de marzo, 
se procederá de nuevo a efectuarlas a los diez días de la publicación d e es
te anuncio, y cuya fecha exacta se 
anunciará oportunamente por Prensa y 
radio, subdiviéndolas en los siguientes 
lotes v a los nuevos precios siguientes :

Venta núm. 1 bis.
Primer lote.—9 turismos Dodge y un 

Chrysler. Precio tope o máximo: Die
ciséis mil setecientas cincuenta pesetas (16.750).

Segundo lo te—10 turismos (varías 
marcas). Precio tope o máximo: Nue-t 
ve mil pesetas (9.000). I

Tercer lote.—8 turismos Plymouth. Precio tope o máximo: Diez mil dos
cientas cincuenta pesetas (10.250).Cuarto lote.—8 turismos Plymouth. 
Precio tope o máximo: Ocho mil qui
nientas pesetas (8.500).

Quinto lote.—10 turismos Chrysler. 
Precio tope o máximo: Ocho mil cien pesetas (8.100).

Sexto lote.—10 turismos Chrysler. 
Precio tope o máximo: Ocho mil cien pesetás (8.100).

Séptimo lote.—10 turismos Chrysler. 
Precio tope o máximo: Ocho mil se
tecientas cincuenta pesetas (8.750).

Octavo lote.—10 turismos Chrysler. Precio tope o máximo: Ocho mil dos
cientas cincuenta pesetas (8.250).^ 

Noveno lote.—Ocho turismos Chrys
ler y un Plymouth. Precio tope o má-1 
ximo: Ocho mil doscientas cincuenta | pesetas (8.250). j

Noveno lote.—8 turismos Chrysler y ¡ un Plymouth. Precio tope o máximo: i 
Cinco mil novecientas, pesetas (5.900). 

Venta núm. 2 bis. j
Primer lo te—10 turismos Peugeot. 

Precio tope o máximo: Doce mil qui
nientas pesetas (12.500),

Segundo lote.—10 turismos Peugeot. 
Precio tope o máximo: Siete mil. trescientas setenta y cinco pesetas (7.375).

Tercer lote. — 9 turismos Peugent. 
Precio tope o máximo: Ocho mil sete
cientas cincuenta pesetas (8.750).

Cuarto lote.—10 turismos Citroer». 
Precio tope o máximo: Diecisiete mil 
ciento veinticinco pesetas (17.125).

Quinto lote.—9 turismos Citroen. Pre
cio tope o máximo: Nueve mil qui
nientas pesetas (9.500).

Sexto lote. — 10 turismos Citroen. 
Precio tope o máximo: Once mil sete
cientas cincuenta pesetas (11.750).

Séptimo lote.—10 turismos Citroen. 
Precio tope o máximo: Doce mil sete
cientas cincuenta pesetas (12.750).

Octavo lote.—10 turismos Citroen. 
Precio tope o máximo: Trece mil qui
nientas pesetas (13.500).

Noveno lote.—11 turismos Citroen. 
Precio tope o máximo: Catorce mil se
tecientas cincuenta pesetas (14.750).

Décimo lote.—11 turismos Citroen. 
Precio tope o máximo: Quince mil d o s -7 
cietas cincuenta pesetas (15.250).

El precio mínimo d  ̂ tasación, a par
tir del cual se admiten ofertas, es un 
30 por iíHK menor del precio tope o 
máximo.

Se admiten ofertas por uno o vâ * 
ríos lotes. (Véase pliego de condiciones 
legales, insertas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 72. de 13 ' marzo, y expuesto en esta Comisión.)

Madrid, 2 de abril de 1941.
627-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FE

RROCARRILES DEL OESTE DE ESPAÑA
Subasta para las obras de sustitución del puente sobre el río Trabancos, kilóme
tro 33,077 de la línea de Medina a Za

mora
Esta Compañía, autorizada por la 

D irección Genefral die Ferrocarriles, 
saca a subasta las obras de sustitu
ción del puente sobre el río Traban- 
cos, kilómetro 33,077 de la linca de 
Medina a Zamora, cuyo presupuesto 
de contrata es de 131-628,97 pesetas.

Los planos, cuadros de precios; 
pliegos de condiciones facultativa* y  
condiciones económicas, presupuestos 
y demás documentos que han de re
gir en dicha subasta, pueden ser exru, 
m inados en las oficinas centrales de 
Vía y Obras (ca lle de .Santa Isabel, 
número 44. Madrid), todos {os día? ' 
laborables, de nueve * trece botas.
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Las proposiciones, en papel sellado, 
de la clase sexta, ajustadas al mode
lo adjunto, se admitirán hasta las 
trece horas del día 29 de abril de 1941, 
en la Secretaría de la División de 
Vía y  Obras, y  deberán dirigirse al 
Sr. Director de la Compañía, cn  so
bre cerrado y  lacrado, con la indica
ción de “Subasta para las obras de 
sustitución del puente sobre el río 
Trabancos” .

A  cada proposición se acompaña
rán, por separado, y  de modo que 
puedan ser exam inados sin violar el 
secreto de la oferta, los documentos 
que se señalan en la  condición quin
ta del pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir 
en esta subasta.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día 30 de 
abril de 1941, en la Dirección de esta 
Compañía, Estación de Madrid-Deli- 
cias, ante <el Director de la Compañía 
un representante de la tercera D ivi
sión Técnica y  Administrativa de Fe
rrocarriles y  el Ingeniero Jefe de la 
D ’vis'ón de Vi a y  Obras*

Se adjudicará provisionalmente el 
servicio a quien presente la proposi
ción más ventajosa económicamente 
y ajustada a las condiciones de la su
basta. En el caso en que dos o más 
proposiciones iguales dejen en su s
penso la adjudicación, »e verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y  si termi
nado dicho, plazo subsistiese la  igual
dad se decidiría por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. ,

Modelo de proposición para tomar 
parte en la subasta

D on   vecino de f según
cédula personal núm ..., ¿on re
sidencia en.......... , provincia de..........
calle de   n úm ........ enterado
de* anuncio publicado por la  Com pa
ñía Nacional de los Ferrocarriles del 
Oesxe de España en el BO LETIN
O FIC IA L D EL EST A D O  del día........
y vistos los planos, cuadros de pre
cios pliegos de condiciones facultati
vas, particulares y  económicas y  pre
supuesto, y las demás condiciones y 
reru :sitos que se exigen para la ad- 
jud'cación en pública subasta de las 
obras de sustitución del puente sobre 
el río Trabancos, de la línea de Medi
na a Zamora, se compromete a tomar 
a *11 cargo la ejecución de las mismas 
c^n estricta sujeción a  los expresa
do: 'equisitos y  condiciones, por la
cr dad de............

í v«uí la proposición que Se haga, 
admitiendo o mejorando lisa o llana
mente el tipo fijado; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en

que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución dle las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula )

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 20 de marzo de 1929*

Se acompaña a esta proposición los 
documentos exigidos en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones p ar
ticulares y  económicas, para tomar 
parte en la subasta.

M adrid  de............  de.......
Madrid, 3l de marzo de 1941.— 

P. el Director, el Subdirector, F er
nando del Pino.

1.370-X-P

COMPAÑIA ANGLO ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PORTLAND, S. A «EL  

«LEON»

Madrid
El Consejo de Administración de 

-esta Compañía, -en su reunión del día 
28 del mes de marz^ último, acordó 
repartir un dividendo activo, a. cuen
ta de los beneficios del ejercicio de 
1940, d d  5 por 100. libre de impues
tos, que será hecho efectivo a par
tir del día 10 del presente mes de 
abril, contra entrega del cupón nú
mero 13, en los Bancos: Internacio
nal de Industria y Comercio, Español 
de Crédito e Hispano Americano, de 
Madrid, y  sus respectivas sucursales 
de provincias.

Madrid], 2 de abril de 1941— El 
Presidente del Consejo, Ildefonso G 
Fierro.

1-383-X-P

COMPAÑIA ANGLO ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PORTLAND, S. A. «EL  

«LEON»

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a Junta gene
ral ordinarin de señores accionistas 
con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 15 de los Estatutos sociales. 
que tendrá lugar en el domicilio so
cial, Barquillo, núm. 1, Madrid; e\ 
día 28 del presente mes de abril, a 
las once treinta de la mañana.

Para asistir a dicha Junta se re
quiere ser poseedor de diez o más 
acciones, y depositar éstas 0 el re s
guardo de depósito de las mismas, en 
las C ajas de esta Compañía, o al

gún establecimiento bancario, antes 
del día 21 del a ctual.

M adrid, 3 de abril de 1941.—El 
Presidente del Consejo, Ildefonso G 
Fierro.

1-382-X-P

«VIDRIERA BADALONESA, S. A.» 
Barcelona

Vidriera Badalonesa, .S. A., haqe 
público,' por segunda vez, el extravío 
de cien títulos de sus acciones serie C, 
números 3.202 al 3.301, de 500 pese
tas cada qna, con cupón núm. 3 y 
siguientes, que obraban depositados 
en la caja social el 1S de julio de 1936, 
a  fin de dar cumplimiento a lo pre
ceptuado por la Ley de 1*2 de junio 
de 1939, a los efectos de la expedición 
de sus duplicados.

Barcelona, 26 de marzo de 1941. 
L. Marimón, Consejero-Secretario. 

332-X-P

COMPAÑIA G EN ER A L DE A SFAL
TOS Y PORTLAND «ASLAND» 

Barcelona
Obligaciones hipotecarias 6 por 100, 

emisión 1916; sorteo número 23 
El próximo día 2 de abril, a las diez 

de Ja mañana, tendrá lugar en las 
oficinas de esta Sociedad, pasco de 
Gracia, 45, la amortización por sor
teo, ron intervención de Notario pú
blico, de 408 obligaciones hipoteca
rias 6 r)or 100, o sea de las emitidas 
por esta Sociedad en 11 de mayo dr 
1916 Podrán asistir a dicho acto los 
señores que acrediten poseer obliga
ciones de dicha emisión*

Barcelona, 28 de mar¿o de 1941.— 
El Director Gerente, Felipe B-eltrán 
G üdl.

1.464—4—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Valencia

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú-* 
mero 135.187, de pesetas nominales 
23.0Q0, en Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, constituido en esta Sucur
sal en 25 de junio de 1935 a favor 
do. doña Josefina A znar Martí, se 
anuncia -al público por única vez para 
que quien se crea con derech0 a recla
mar lo verifique dentro del plazo des 
un mes, a contar de la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L D EL EST A D O , “ Inform acio
nes", de Madrid, y “Levante", de V a
lencia, según determinan los artículos 
4.9 y 41 del vigente Reglamento del 
Banco de España, advirtiendosc que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el dupli
cado de dicho resguardo, anulándose
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el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia, 22 de m arzo de 1941.— 
El Secretario, J* Quesada.

1.464—-3—X — P
BANCO DE VIZCAYA

Valencia
H abiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito de valores en  cus
todia, expedido por esta sucursal', de
tallado más abajo, ge anuncia al p ú 
blico por medio del presente para  que 
quien se crea con derecho a reclam ar 
10 verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en el 
BOLETIN O F IC IA L  D E L ' E STA D O  
y “Las Provincias”, de Valencia, ad 
virtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero , se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el p ri
mitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad:

A favor de d0n A lfonso Cagáns R amón: núm ero 4.357, expedido el 26 de 
marzo de 1936, de pesetas 7.500 nom i
nales, en 15 acciones de la Com pañía 
Española de Petróleos-

Valencia del Cid a 27 de marzo de 
1941—El D irector, Teófil0 San C ris
tóbal.

1.464—2—X —P
IMPORTACIONES IND U STRIAL E S, 

SOCIEDAD ANONIMA
Madrid

De conform idad con lo prevenido 
en el art. 18 de los Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria a los 
señores accionistas de esta Sociedad 
para el día 30 de abril próxim o, a las 
tres de la tarde, en el domicilio so
cial, Relatores, núm- 4, M adrid, con 
objeto de ap robar el balance anual y  
la gestión del Consejo durante el año 

,1940.
Madrid, 23 de abril de 1941.—El 

Presidente del C onsejo de A dm inis
tración, A ntonio Fernández y  G o n zález.

1.377-X-P
INMOBILIARIA FLORA, S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de A d 

ministración de esta Sociedad se con
voca a Ju n ta  general de accionistas 
con arreglo a ]o dispuesto en el a r
tículo 10 de los Estatutos, que se ce
lebrará el día 15 de abril, a las once 
y media de la m añana en su dom i
cilio social, General Sanjurjo, 24 (an
tes Abascal)* En dicho acto se dará 
lectura de la 'M em oria del ejercicio 
de 1940, así como del balance y cuen
tas de pérdidas y ganancias corres

pondiente a dicho ejercicio, para su 
discusión y aprobación, si á ello h u 
biere lugar.

De acuerdo con el art. 14 de los 
Estatutos, se adm iten en la C aja de 
esta Sociedad los depósitos de accio
nes necesarios para  la asistencia a la 
Jun ta . '

M adrid, 3 de abril de 1941.—El Pre
sidente del Consejo de A dm inistra
ción, A ngel C arvajal y Santos-Suá- 
rez* /

1.367-X-P
SOCIEDAD IN D U STR IAL  ASTU R IA

NA «SANTA BARBARA»
En cumplimiento de lo que dispone 

el art. 20 de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca a Jun ta  genera) 
ordinaria de señores accionistas para 
el día 30 del próxim o mes de abril, 
a. las once de la m añana, en el dom i
cilio social, M endizábal, núm . 1, con 
el fin de exam inar, y  en su caso ap ro 
bar, las cuentas correspondientes al 
ejercicio cerrado -en 31 de diciembre 
de 1940, y  proceder a la renovación 
del Consejo.

Para asistir a esta Jun ta  es preciso 
poseer, al menos, diez acciones, acre
ditando debidamente haberlas deposi
tado antes del 22) de abril del corriente 
año en la C aja 'de la Sociedad, B an
co' de E spaña y  Sucursales, o en I09 
siguientes establecimientos: '

Oviedo: Banco A sturiano y Casas 
de Banca*

G ijón: Banco de G ijón, Banco Es-, 
pañol de Crédito, Banco de Bilbao y  
Banco M inero.

Bilbao: Banco de Bilbao y Banco 
de Comercio.

Oviedo, 28 de marzo de 1941.—El 
Secretario, L*uis Botas.
. 346-X-P
COMPAÑIA H ID R A U LICA  DE AN

D U JA R , S. A.
Andújar

El Consejo de A dm inistración de 
esta Com pañía, para dar cum plim ien
to a ¿cuerdos del mismo y  a los pre
ceptos contenidos en el título V  de 
los Estatutos sociales, convoca a Ju n 
ta general de accionistas, que tendrá 
lugar el día 30 de abril próxim o, a 
las diez horas, en el domicilio social, 
Gabriel Zam ora, 13, y de no haber 
núm ero suficiente de votos, queda 
convocada en segunda citación para 
el día 14 de mayo, a la hora y  en el 
lugar expresado.

Se previene a los señores accionis
tas que pa ra  ejercer el derecho de asis
tencia deberán ser portadores de diez 
acciones, cuando menos, y que debe
rán depositar los títulos o resguar
dos de depósitos, cinco días antes del 1

señalado p a ra  el acto, en la  Caja so
cial, entregándoseles la correspon
diente ta rje ta  de asistencia. Los accio
nistas con voto podrán hacerse repre
sentar en la Jun ta  p o r otro accionis
ta, tam bién con voto, mediante au to 
rización escrita, que deberá presen
tarse con cuarenta y  ocho horas de 
antelación. •

Los asuntos a tra ta r serán los s i
guientes:

1-2 C uantas y  actos del Consejo 
de Adm inistración.

2.2 Dim isión y nom bram ientp de 
adm inistradores.

3.2 Propuestas del Consejo respec
to al resultado del balance.

4.2 Term inación de la9 obras.
5.2 Cesión, venta o disolución de 

la Sociedad.
. A ndújar, 21 de m arzo de 1941.—El 

Presidente del Consejo de A dm inis
tración, Juan  A nton io  DelgadOi

3 4 3 - X - P
BAN CO DE ESPAÑA 

Gijón
Habiéndose extraviado I03 resguar

dos de depósitos núm eros 6.513, 6.547, 
6.561, 10.137, 13.925 y  17.290, de pe
setas nom inales 33.500, 60.000, 75.000. 
33.500, 25.000 y  25.000, -en 4 por 100 
In terior, los cinco prim eros, y  4 por 
100 A m ortizable 1935 el últim o, ex
pedidos por esta Sucursal en  22 ju
nio 1906, 17 septiembre 1906, 22 octu
bre 1906, 21 julio 1919, 1 m az0 1927 
y  19 noviem bre 1935, a  favor de don 
Francisco C uetara Rodríguez, se an u n 
cia  al público p o r  única vez para que 
el que se crea con derecho a recla- 
xftar lo, verifique dentro del plazo de 
un  mes, a contar de la fecha de in 
serción de este anuncio en el B O LE
T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , i n 
form aciones”, de M adrid, y  "El C o
mercio” , de G ijón, según determ inan 
losy artículos cu arto  X 41 del Regla
m ento vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido  dicho 
plaz0 sin reclam ación de tercero , se 
expedirá <el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
prim itivos y  quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Gijón, 2 de abril de 1941.—El Secretario, J. V ela.
1.378-X-P

BANCO DE ESPA Ñ A  
Sucursal de Tortosa

H abiendo notificado a esta Sucur
sal el extravío de los resguardos de 
depósitos que a continuación se ex
presan:

N ú in .' 691, intransm isible, de obli
gaciones del Sindicato A grícola de 

1 Pinell de B ray, 4,50 por 10Q, H ipóte-
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carias, constituido e n  esta dependen
cia el 7 de abril de 1930, por pesetas 
nom inaos 16.000, y  a favor de doña 
Te r e s a Fr u n c 11 T o rren ts.

Núm. 4-293, transmisible, de Deuda 
Perpetua Exterior al 4 por jOO, cons
tituido en esta dependencia en 23 de 
noviem bre de 1935, por pesetas n o 
minales 64.500, a favor de doña N a
talia B&u M ontagut. '

Núm. 207, necesario, de Deuda Inte
rior  al 4 por 100, de pesetas nom ina
les 5000, constituido en esta depen
dencia, e) 3 de enero de 1936 y  ,a fa 
vor de don, José Cervera Tom ás, pa
ra responder de] cargo de correspon
sal del Banco de España en Roque
tas. .

.N úm . 3.638, tansmisible, de cédulas 
de} Bapco d¿ Crédito Local de Espa
ña 5 por 100 Interprovincial, de pese

tas nominales 10.000, expedido el 24 
de febrero de 1932* a favor de don 
D om ingo Piñana Homedes- 

Se anuncia por única vez para que 
el que se crea con derecho a recla
mación, lo  verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la publica
ción  de esté anuncio en el B O LE TIN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  y  los dia
rios “ Inform aciones” , de M adrid, y  
“Diario Español” , d e 'T a rra g on a , se
gún disponen los' artículos cuarto y 
41 del Reglamento viigentie de éfete 
Banco, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación 'de terce
ro, esta Sucursal expedirá el corres
pondiente duplicadó de dichos res
guardos, anulando los primitivos y 
quedando exenta de responsabilidad 

Tortosa, 27 de marzo de 1941— P. El 
Secretario, A lejandro Aranaz. 

1.379-X-P____________

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

t r i b u n a l  s u p r e m o  
Sala Tercera

En el recurro contencioso-administra- 
tívu número 13.817, interpuesto ante la 
Üulu Tercera. <ie este Tribunal Supremo 
por don Juan M&cías Üreliana, vecino 
de Levita, domiciliado en ej Poblado de 
Jadú, campo exterior, callo letra C, nú
mero' 2, contra resolución. de i&, ^Junta 
Administrativa -de Contrabando de Ceu
ta, de 6 de enero de 1934, sobre pago de 
multa jior contrabando, por referida Sa
la se lia dictado la providencia siguien
te :

(cExcmos. Sres. Presidente, Balleste
ros > Ped reira.— Madrid, a 10 de enero 
de 1941.—Líbrese orden al Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ceuta, 
p#ra que con toda urgencia ee sirva jn- 
iorraar & esta Sala sobre la fecha en que 
se notificará a don Juan Maclas Orella- 
na la providencia, delegando en dicho 
Juzgado Ja sustanciación y fallo del in
cidente de pobreza por él promovido y 
la del requerí miento que le fuera hecho 
para formular la oportuna demanda, y 
en caso negativo, para que io requiera 
al efecto indicado, con los apercibimien
tos consiguientes.—Hay piia rúbrica.— 
Cuartero.— Dada cuenta a la Sala dé la 
comunicación del Juez de Primera Ins
tancia de Ceuta de fecha 11 de los co
rrientes, remitiendo cumplimentada la 
carta-orden que con fecha 27 dé enero 
último se le había (remitido; manifes
tando que a pesar de haber puesto va
rios odie:tos no había podido averiguar el 
domicilio de don Juan Macíae Orellana, 
la mencionada Sala ha dictado la provi
dencia siguiente:

«Excmos. Sres. Presidente, M. Loren- 
té, Ballesteros.— Madrid, a 28 de marzo 
de 1941.—La anterior comunicación del 
Juzgado de Primera Instancia de Ceuta 
y carta-orden cumplimentada, que a la 
misma se acompaña, únanse a sus ante
cedentes; y habiendo transcurrido el tér
mino señalado a don Juan Macías Ore- 
llana para que instara la sustanciación 
del* incidente de pobreza para litigar en 
estos autos, se le tiene por renunciado 
a gozar de dicho beneficio, y  en ,su vir 
tud publíquense.los correspondientes edic
tos ̂ Nen el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. requiriéndole con transcripción 
literal de esta providencia, para que den
tro del término de treinta días se per
sone en estos autos, e n ,concepto de rico, 
por medio de Abogado y Procurador con 
residencia y ejercicio en esta capital, 
apercibiéndole que de no verificarlo en f. 
indicado plazo se le tendrá por aparta,, 
do y desistido de la prosecución del plei- 
to.-r-Hay una rúbrica.—Cuartero — Ru
bricado.»

Y  en cumplimiento de lo ordenado por 
la Sala en providencia inserta d<» 28 de 
los corrientes, se publica en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO a los 
efectos oportunos.

Madrid, a 31 de marzo de 1941.—El 
Secretario de Sala. Octavio Cuartero.

619ÍA J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso contencioso-admimstra- 
tivo número 16.086 que pend^ ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Ricardo Lacal Oter, 
contra Orden del Ministerio de la Gim 
rra de 4 de abril dé 1936. sobro ascen
so. se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres . Dívar.
A. Santullano, Rermúde?. Madrid, 18 
de diciembre de 1940.—Siendo nulas to

das las actuaciones practicadas en este 
recurso a partir'del 18 de julio de 1936, 
conforme al párrafo 1.° del artículo 8.* 
del Decretp de, 30 de diciembre de 1939,r 
se retrotrae el procedimiento al estado' 
que .tenía en dicha fecha ; únase a los 
autosria orden de remisión del expedien
te de 6 de julio del citado año 1936, y 
habiendo sido baja en el ejercicio de la 
profesión el Procurador don All’rodo Co
rrea, que representaba al recurrente don 
Ricardo Lacal Oter, requiérase a éste pa. 
ira que. dentro del improrrogable término 
de 30 días constituya en. forma nueva, 
representación, bajo .apercibimiento de. 
tenerle por apartado y desistido del re
curso si no lo verificare.—Hay una rú- 
brica.— Augusto Caro.—Rubricado.»

Y  en cumplimiento de lo acordado por 
la Sala en providencia de 3 dp febreití 
último, libro el présente, para su inséM1 
ción en el BOLETIN OFICIAL D ®  
ESTADO, a fifr de que sirva de notifi
cación y requerimiento a d*>n Ricardo 
Lacal Oter, en Madrid, a 29 de marzo 
de 1941.—El Secretario de SJala, AugUé* 
to' Caro.

618-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Edicto

E n ' el recurso conteneioso-administra- 
tivo número 16.235, que pende ‘ ante 1» 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, ih* 
terpuesto.por dón José Gómez Mesa, con
tra Orden del Ministerio de Trabajo de 
5 de mayo de 1936, sobie cesación; le 
ha dictado el siguiente

«Auto.— Excmos. Sres. don Eduardo 
Dívar, don Rafael Muñoz Lorente, don 
Félix A. Santullano.—Siendo nulas todas 
las actuaciones practicadas en este re
curso a partir del 18 de julio de 1936, 
conforme al párrafo 1.° del artículo 8A 
del Decreto de 30 de diciembre de 1939,! 
se retrotrae v el procedimiento al estado 
que tenía en dicha fe clip,; y

Resultando que el escrito de interposi
ción del presenté recurso se ha presen
tado en este Tribunal el día l l .d e  jníio 
de 1936 sin que se haya depositarlo atfa 
por la parte actora, el papel sellado co
rrespondiente para in suatan «ración del 
p leito;

Vistos los artículos ?70 y 272 del Re
glamento de 22 de.jun io  de 1894. este 
último nuevamente redactado por el Real 
Decreto-Ley de 3 de enero de 1928;

Considerando que transcurrido el tér- , 
mino de diez días hábiles siguientes al 
de la presentación del escrito interpo
niendo el presente recurso sin que 1* 
parte actora haya efectuado el 'suminii-- 
tro de papoí sellado para lae actuario4 
nes, eg procedente, de conformidad con 
lo dispuesto en los precepto^ invoóadol 
en el visto, declarar desíst da a dicfrá' 
parte. Se tiene a la parte recurrente por 
apartada y desistida dél °eortrso, por con
sentida la resolución impugnada y ar
chívese el rollo; y siendo publico y no*
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torio el fallecimiento del Procurador don 
Julio Martínez Juárez, que representaba 
a dicha parte recurrente, notifíquese a 
ésta la presente resolución.

Madrid, 23 de diciembre de 1940.—  
Eduardo D ívar.—Rafael Muñoz.—Félix 
A. Santullano.—Augusto Caro.—Todos 
rubricados.»

Y en cumplimiento de lo acordado pol
la Sala en providencia de 3 de febrero 
último, para su inserción en el "BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que sii-va d*' notificación a don José Oó 
mez Mesa, libro el presente en M adrid, 
a 29 de marzo de 1941.-—El Secretario 
de Sala. Augusto Caro.

617-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número' 15.876 que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in 
terpuesto por don Heriberto Villalobos 
Ballesteros, contra Orden dél M iniste
rio de la Guerra de 23 de diciembre de
1935, sobre vuelta al servicio activo, s 
ha dictado la siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar, 
A. Santullano, Bermúdez.—M adrid, a 7 
de febrero de 1941.—En virtud de lo 
que $e expresa por el Oficial de Sala 
en la diligencia que precede, hágase a 
don Heriberto Villalobos Ballesteros, 
por medio de edicto que se publicará en- 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
la notificación de la anterior providen
cia, requiriéndole al propio tiempo para 
que dentro del improrrogable término de 
treinta días constituya en forma su re
presentación en estos autos o designe su 
propio domicilio en M adnd para oír no
tificaciones, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo se le tendrá por apar

tado y desistido del presente recurso.— 
Hay una rúbrica.—Augiisto Caro.—R u
bricado.»

La aludida resolución es como sigue:
«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar, 

Muñoz Lorente, A. Santullano.—M adrid, 
21 de diciembre de 1940.—Sin validez la 
providencia de 7 de mayo de 1937 y su 
notificación por imperativo preceoto de la 
disposición transitoria del Decreto fecha 
2 de marzo de 1939, comuniqúese de nue
vo los autos a Fiscalía a los efectos acor
dados en providencia de 11 de julio de
1936.—H ay una rúbrica .—A u gusto  Caro. 
Rubricado.»

y  en cumplimiento de lo acordado por 
la- Sala en .e l primero de loe preinsertos 
proveídos, para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de que sirva de notificación y requeri
miento a don Heriberto Villalobos Balles
teros, libro el oresente en M adrid, a 29 
de marzo de 1941.—El Secretario de Sa
la. Augusto Caro.

616-A J

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera 

Edicto
E n el recurso contencioso-adnrnistra- 

tivo número 15.696, que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in 
terpuesto por doña Concepción Pando 
Raya, contra Orden del Ministerio de 
Mairina de 4 de diciembre de 1935 sobre 
aumento de sueldo, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar, 
Muñoz, Ballesteros.—M adrid, 23 de ene
ro de 1941.—En virtud  de lo que se ex
presa por el Oficial de Sala en la dili
gencia que precede, requiérase a doña 
Concepción Pando Raya para que den
tro del improrrogable término de trein ta 
días constituya en forma nueva repre
sentación, bajo apercibimiento de tenerla 
por apartada y desistida del recurso si 
no lo verificare.—H ay una rúbrica .--A u
gusto Caro.—Rubricado.»

Y en cumplimiento de lo a-cordado por 
la Sala en providencia de 3 de febrero 
último, para su inserción en el BOLE
TIN  OFICIAL D EL ESTADO, a fin de 
que sirva de notificación y requerimiento 
a  doña Concepción Pando Raya, iibn> el 
presente, en M adrid, a 29 de marzo de 
1941.—El Secretario de |Sala. Augusto 

Caro.
615-A J

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Edicto
En el recurso contencioso adm inistra

tivo que pende ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, señalado con el n ú 
mero 15.562, interpuesto por don Faus
tino Menéndez Pidal y de Montes, con
tra Ordenes del Ministerio de Trabajo 
y Justicia de 25 de noviembre de 1935, 
sobre concursos de plazas de Presidente 
de Jurados Mixtos, se ha dictado la si
guiente'

«Providencia.—Eixcmos. Sres. Dívar, 
Muñoz. Ballesteros.'—M adrid, 3 de febre
ro de 1941.—En virtud de lo que se ex
presa por el Oficial de Sala en la dili
gencia que precede, hágase a don Faus
tino Menéndez Pidal y de Montes, o a 
sus herederos, caso de haber el mismo 
fallecido, por medio de edicto que se 
publicará en ei BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO, la notificación de la pro
videncia de 17 de diciembre último, re- 
quiriéndoles al propio tiempo para que 
en el improrrogable término de trein ta 
días ae personen en estos autos por me
dio de representación en forma, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
se les tendrá por apartados y desistidos 
del presente recurso.—Hay una rúbrica. 
Augusto Caro.—Rubricado.»

La aludida resolución es como sigu
«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar. 

A. Santullano, Bermúdez.—M adrid, 17 
de diciembre de 1940.—Sla validez la '

providencia de 6 de mayo de 1937 y su 
notificación por imperativo preceoio de 
la disposición transitoria d^l Decreto de 
fecha 2 de marzo de 1939, atendido ei 
estado que mantiene el procedimiento, 
certifiqúese por el encargado del Regis
tro de este Tribunal si han tenido en
trada las 19 órdenes de 25 de noviembre 
de 1935, sobre designación de Presidentes 
de Jurados Mixtos de M adrid, a que se 
refiere la comunicación del Ministerio de 
Trabajo de fecha 11 de mayo de 1936, 
y , caso afirmativo se certifique asimismo 
a qué expediente se unieron aquéllas y 
Secretaría en que radique.—Hay una rú 
brica.—Augusto Caro.—Rubricado.»

Y en cumplimiento de lo acordado por 
la Sala en el primero de los preinsertos 
proveídos, para su inserción en el BO
LETIN  OFICIAL D EL ESTADO, a fin 
de que sirva de notificación y requeri
miento a don Faustino Menendez Pidal 
y de Montes, o sus herederos, caso de 
haber fallecido, libro el presente en M a
drid, a  29 de marzo de 1941.- Ei Secre
tario de Sala, Augusto Caro.

614-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Edicto

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número 14.998 que pende aute la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in 
terpuesto por don Ciríaco M en eses Ro
dríguez, contra Orden del Ministerio de 
la Guerra de 18 de abfil de 193o, sobre 
petición relativa a concesión de devengos 
de Oficiales del Ejército, la Sa:a ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar, 
Ballesteros, A. Santullano:—Madrid, 6 
de febrero de 1941.—En virtud de lo 
que so expresa por ei Oficial de Sala en 
la diligencia que precede, hágase a don 
Ciríaco Meneses Rodríguez, por medio de 
edicto que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la notificación 
de la anterior providencia, requiriéndole 
al propio tiempo para que dentro del 
improrrogable término de tre in ta  días 
constituya en forma nueva representa
ción en estos autos o designe su propio 
domicilio en Madrid para oír notifica ció 
nos, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo se le tendrá por apartado y 
desistido del presente recurso.—Hay una 
rúbrica.—Augusto Caro.—Rubricado.»

La aludida resolución es como sigue : 
«Providencia.—Excmos. Sres Dívar, 

Ballesteros, A. Santullano.—M adrid, 23 
de enero de 1941.—Sin validez provi
dencia de 26 de abril de 1937 y su no
tificación por imperativo precepto de 
disposición transitoria del Decreto de fe
cha 2 de marzo de 1939, y habiendo 

‘sido expulsado del Colegio de Abogados 
de esta capital el Letrado don Aurelio 
M atilla. que representaba al recurrente 
don Ciríaco Meneses Rodríguez, requié- 
ra*» * éste jar» que dentro del impro-
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rrogable término de treinta días constituya 
en forma nueva representación, ba

jo apercibimiento de que de no verifi
carlo se le tendrá por, apartado y desis
tido del- recurso.—Hay* una rúbrica.— 
Augusto Caro.—Rubricarlo.»

Y en cumplimiento de 10 acordado pol
la Sala en --el jjrime.ro de los preinser
tos proveídos, priva si{ inserción en td 
BOLETIN OFICIAL DEL ICSTADO, a 
fin <1¿ que sirva de notificación y reque
rimiento a don Ciríaco 'Meneaos Rodrí
guez, libro el presente en Madrid, a 29 
de marzo de 1941.—El Secretario de Sa
la, Augusto 'Caro.

613-A J
PA LMA  DE MALLORCA

Edicto
En el procedimiento de apremiír segui

do en es Le Juagado, a instancia del Pro
curador d o n Miguel Oliver, como 
representante de don Juan March Serve- 
ua, contra la sucesión de don Ignacio Vi- 
llavecchia Sagnier, se sacan a pública su
basta por término de veinté días las si
guientes

FINCAS
'1 .a Casa sita en la ciudad de Barce

lona y en la calle de la Acequia, la que 
está señalada con el número 9, compues
ta de bajos con almacenes, cuatro pisos y 
terrado; ocupa una superficie de ,ocbo 
nvi 1 ciento nueve palmos, iguales a tres
cientos seis metros treinta y' seis deoíme-- 
tros cuadrados, y'linda por delante, fren
te, con ia acequia condal, mediante calle 
de este mismo nombre y parte con la de 
Balsas de San Pedro, mediante pla/.uela; 
por la izquierda, entrando,'con doña Jo 
sefa Font o sus sucesores; por la derecha 
con los de don Pedro Careu, y por el 
fondo, con doña Joaquina Illa, don Juan 
Maden y don Juan Estrada o sus suceso
res. Valorada en ciento setenta y cinco 
mil pesetas.

2 .a Casa radicada en la ciudad de Bar
celona y *su calle de- Consejo de Ciento, 
la que está señalada con el número 479, 
compuesta, de bajos, entresuelos interio
res, cinco pisos altos y dos pisos más en

• el terrado, con un patio a la parte pos
terior; ocupa una superficie de trescien-

• tos ochenta y un metros sesenta decíme
tros cuadrados, iguales a diez mil cien 
palmos, y linda por su frente o sur, con 
dicha calle Consejo de Ciento; por la es
palda, Norte, con el antiguo cainino del 
Angel: por la izquierda, entrando por 
Oeste, con doña Josefa Llusia, y por. 3a 
derecha, Este, con doña Asunción For 
jqent. Valorada en ciento noventa mil pe
setas.

4.a Una porción de terreno eito en la 
ciudad de Barcelona, con frente al paseo 
de Pujadas, superficie setecientos cuaren-

*-1a y dos metros cuadrados, equivalentes a 
diecinueve mil seiscientos treinta y ocho 
nalmos también cuadrados; linda por su 
frente. Sur. con-dicho paseo: por la-de- 
re» h:i} R ien do, Oeste* con doña Rosa Riera;

 por la izquierda, Este, con don José
- María y don Ignacio Villavecchja, y por
- la espalda, Norte, con estos últimos y .con
- ^oña Rosa Riera. En unión de una e.\-
- tensión de terreno mucho mayor a la des 

crita se halla afecta esta finca, y la cpie
• se describirá a continuación', al censo en
- nuda percepción respecto de esta- finca y 
l la siguiente., fie pensión ocho mil trescicn

tas treinta y cuatro pesetas cincuenta y 
siete céntimos, a favor de do$á. Marga
rita Mauri. Valorada 'en cincuenta mil 

' pesetas. -
5.a .Una porción de terreno' sita en 

la ciudad de Barcelona, con frente a fa 
calle de Nápoles, de superficie ochocien
tos quince metros treinta y cuatro decí

m etros cuadrados, equivalentes a veintiún 
mil quinientos ochenta, y dos palmos y^ 
cipco decímetros de palmo, también cua
drados, lindante: al frente, por la calle 
de Nápoles ; por Ja derecha, con' el señor 
deudor y sucesores de don. José Villa- 
vecchia; por la izquierda, con carretera 
de Francia, y por la espalda, con don 
Ignacia Villavecchia y por" parte de doña 
Rosa SerradeJ. Está afecta al mismo cen
so consignado para la finca anterior.- Va
lorada en sesenta y cinco'mil pesetas

6.a Una porción .de terreno sita en 
San Martín dé Provensals, agregado hoy 
a la ciudad de Barcelona, en el lugar lla
mado «Prado de Indianas», de superficie 
cuatro mil quinientos treinta y dos me
tros cuadrados, iguales a ciento diecinue
ve mil novecientos cincuenta y tres pal
mos, también cuadrados, poco más o me
nos, lindante: .por el frente, parte cqn 
la* c%Jle de Luchana v parte con las ca
sas número sesenta v setenta de dicha 
calle, propias del deudor; por la izquier-' 
da, entrando, -con don Angel Bexeras; - 
por la derfecha, parte con la calle de Pu
jadas y parte con el chaflán formado por 
el cruce de esta calle con la de Luchana. 
y por el fondo con herederos de don José 
María Villavecchia y parte con el cauce 
de Luchana. Es el resto que queda des
pués de dos segregaciones practicadas: de 
trescientos noventa y seis metros cuadra
dos cada una para la edificación de dos-- 
casas que, como fincas independientes, 
fueron oportunamente inscritas. Valora
da en noventa y cinco mil'pesetas.

8 .a TJnV pqroión de terreno radicado 
en el término de esa ciudad, barriada de 
San Martín de Provensals v paraje de
nominado «Taulat Antich del LLmona», 
de superficie de' cuatrocientos noventa y 
seis^ pietroe. cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a ciento diecinueve 
mil veintidós palmos y treinta y seis 
céntimos de palmo, también cuadrados 
lindante, por el norte, con los sucesores 
de don Delfín A rtos: por el este, con 
la madre e hiio Ricart. Villavpechia r por 
sur, cop Josefina v Carmen Estrada, y ' 
por ei oeste, con Jaime Qner. Valorada 
en sesenta mil pesetas.

9.a Una porción de terreno-sita en
bl téimino de esa ciudad barriada de

 San Martín de Provensals, lugar  
denominado «Juncar o Clot de la -Mebr, de 

superficie seis mil cuatrocientos ochenta 
y dos metros sesenta y dos decímetros 

 cuadrados, iguales .a ciento sesenta y un 
mil quinientos noventa ' y siete palmos 
sesenta céntimos dé palmo también''cua
drados, lindante, por norte, -090 viuda 

j o hijo de (Haudio. Arañó; f)or el este,
 con estos últimos y don J. Purson*- o 
'herederos de don (Guillermo Alexander; 
por el sur, con la madre e hijo Ricart 
Villavecchia, y por el oeste, con estos 
últimos y con doña Carolina Arnó. Va
lorada en sesenta mil pesetas. .

10. Una porción de terreno radicado 
en Ja barriada de San Martín de Proven- 
sais, del término municipal de esa ciu-
dad. en el denominado «Taulat o Clot de 
la Mel». de cabida dos mil ochenta me
tros. iguales a cincuenta y cinco mil 
ciento siete palmos cuadrados, poco más. 
o menos • -lindante, por el norte, con 
viuda e hijos de Claudio Arañó y- Con 
Carolina Arañó : por el este, con los ma
dre e hijo de Ricart Villa vecchia ; por 
el sur, con-estos últimos, y por e*t oesl̂ e, 
con viuda e hijo de Claudio Arañó. Va
lorada en veinte mil pesetas. 

11. Otra porción de terreno radicada^
en el mismo término y paraje que las 
dos anteriores.» de extensión superficial 
cuatro mil quinientos .cuarenta y cinco
metros, iguales á ciento veinte mil tres
cientos seis pálmos ouadra<jos; lindante, 
por el Norte, con ia madre e hijo Ricart 
Villavecchia : por el este, con- los mis
m os; por el norte, con éstos y con Emi
lio e Hipólito'Marqués, y por oeste, con 
dicho ¿eñor Marqués y lo$ expresados 
madre e hijo Ricart Villavecchia. Valo
rada en cuarenta mil pesetas.

12. Otra porción de terreno situada
en el citado ^barrio de San Martín de"
Provensals, del término municipal de Ja 
ciudad de Barcelona, lugar denominado 
«Camp de las Batallas y Angels Vells»,. 
de superficie tres mil ciento ochenta y 
cuatro mil metros cuadrados, o seah, 
ochenta .y cuatro mil trescientos seis pai- 
mos y noventa y cinco céntimos de otro, 
también cuadrados ; lindante por el nor
te, con la Sociedad «Viñas y Compañía» 
y por otra parte don Carlos Werjein; 
por el este y sur, con la madre e hijo 
Ricart Villavecchia, y por el oeste, con 
la citada Sociedad «Viñas y Compañía?. 
Valorada en cien mil pesetas.

13. Otra porción de terreno, radica en 
el mismo término y paraje que la ante
rior, de cabida sesenta y un mii Tres
cientos trece metros cuadrados, o sean, 
ciento sesenta y sie’te . mil ciento cinco 
palmos' y once centímetros de otro, tam
bién cuadrados.; lindante por el norte, 
con los madre e hijo Ricart Villavecchia: 
ñor el este, con loe mismos Vv don Justo 
Comas: por el sur. en parte con dichos 
madre, e hijo y en parte con don Fran
cisco Roméu v don'Juan Ramón, v por 
oeste, con los señores Bo¿cJi Muntarós
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o sus sucesores. V alorada en ochenta mil- 
pesetas.

14. Una pieza de tierra sita  en el 
término m unicipal de la ciudad de B a 
dalona, eti el cual existe una noria v de
más accesorios; tiene una extensión su 
perficial . de nueve mil novecientos no
venta y seis m etros cincuenta deeírruv. 
tros cuadrados, iguales a doscientos se 
senta .y cuatro mil seiscientos siete p a l
mos cuadrados trein ta y cinco céntimos 
de otro. Se halla en el punto conocido 
po£ «Llefia» y linda, por ei norte, con 
s'ücesores de don Joaq u ín  F o n t ; por el 
este, con -doña M aría V ida! y parte 
con don Pedro C om pañ y ; al sur, con 
los madre e hijo R icart V illayecchia, 
y por este, con don Manuel Arnús, me 
diante carretera- llam ada «D 'an Menso. 
Valorada en cien mil pesetas.

15. El resto que queda propiedad de! 
deudor de la finca m a y a r ,'d e  que des
pués se hará mérito, después de las ee- 
gregaciones de trece mi [..doscientos vein- - 
te metros cuadrados, hecha por título • 
compra a favor de l;i Sociedad Anónima 
Material para Ferrocarriles y C onstruc
ciones, v cuyo resto se deson be en la 
siguiente forma :

Pieza de tierra" sita  en San M artín de 
Provensais,. del término municipal de la 
ciudad de Barcelona, paraje  denominado 
«Prat de! Coig», de superficie seis mil 
trescientos sesenta y seis metros veinti
cuatro decímetros cuadrados, equivalen
te^ a ciento sesen ta y ocho m il qulnien 
tos un palmos, tam bién cuadrados, poco 
más o menos, antiguam ente prado para 
,fábrfca de puntados erf casa, oficinas, 
regadores,. acequias y con derecho a se r
virse de las aguas de la fuente llam ada 
«D’en Alió» lindante por oriente, cón 
finca. de Já im e  R o tge r ; m ediodía, con ¡ 
la citada Sociedad Anónima M aterial pa- i 
ra Ferrocarriles y Construcciones ; p«- ! 
niente, finca de don Joaqu ín  G arcía, y 
por el norte, con la carretera antigua de 
Valencia. V alorada en ciento cuarenta 
piii pesetas.

Condiciones de la subasta
Primera. Que la su basta  se celebrara 

•1 día -10 de mayo próximo y hora d e » 
las doce, sim ultáneam ente en este J u z 
gado de Prim era In stancia número uno 
y en el de igual clase número cuatro, de 
la ciudad de Barcelona.

Segunda. Que la subasta  se eeleur.v/i 
por lotes separado?, comprendiendo cada 
uno, una de las fincas que anteriormen 
te se describen.

Tercera. Que la parte ejecutante po
drá hacer posturas sin necesidad de cons
tituir depósito previo1, y loé postores h a
brán de consignar en mesa de) Ju zgad o  
íl 10 por 100. de la tasación v de los 
bienes sobre que interese hacer postura.

Ofiarta. Que las posturas , podrán h a
cerse en calidad de ceder el remate a 
tareero.

Quinta. Que no se han suplido los 
títulos de propiedad y los rem atantes no

tendrán derecho a exigirlos, conformán- 
‘ dose corí io que en los libros de los R e 
gistros de la  Propiedad correspondiente 
y m andam ientos de em bargo y certifica
ciones' de cargas y gravám enes de los 
miemos apa/rezca.

Sexta. Que las caúgas y gravám enes 
anteriores y preferentes a la hipoteca de 
lu pa"rte. ejecutante continuarán su bsis
tentes, entendiéndose que el -rem atante 
se subroga en las responsabilidades del 
deudor, en los térm inos previstos por la/ 
Ley H ipotecaria.

Séptim a. Que tanto la. escritura de 
venta de los bienes como los demás g a s
tos que de dicha venta se dim anen, así 
judiciales como contributivos y notaria
les, son de cargo del rem atante

Dado en Palm a de M allorca, a  28 de 
marzo de 1941.—:E1 Secretario Ju d ic ia l, 
Gonzalo F . E sp in ar .—El Ju e z  de P ri
m era1 In stancia, Jo sé  Bernal.

500OC-A J  '

MADRID

Edicto
En v irtud  de providencia dictada 

con esta fecha, pp r el Ju zgad o  de Pri
mera Instancia número uno, decano 
de los de esta capital, en el procedi
miento de aprem io para  haceív efec
tiva por la vía de apremio m ulta im 
puesta por la C om isaría  General de 
A bastecim ientos y Transportes a don 
V ictoriano A g u ile ra  S a n z ; se saca a la 
Venta en púbLVi subas*?., nm> tercera, 
vez y sin sujeción a t ip o j alguno, la 
ín jtad próindiv iso  correspondiente al 
don V ictoriano A guilera, en la s i
guiente finca:

C asa  en esta capital, señaláda con 
el núm ero ciento uno, hoy ciento 
c :ncov consta d siet * oh y dos 
patio s; su superficie es la de doscien- 
tós treinta metros cuadrados, equíva- 
1 es ¡i p Lind-ros: ,i| fren- |
te con da calle de D on Ram ón de la 
C ruz, en línea de veinticuatro m etros;'] 
derecha, ent.^i’ -.’ . v  cn .línea, de tr~;- 1 
m etros noveiifa centím etros; por la  j 
izquierda, entrando, en línea de c a - ! 
torce metros, con solar sin edificar, 
y  por el testero, en línea de treinta y 
un metros, con otra propiedad.

C u y a subasta tendrá lugar en la 
S a la  A udiencia del expresado Tuzga- 
do, sito en la calle ¿el General C a s 
taños, núm. 1, el día dieciséis de m a
yo próxim o, a las oncp Y media de su 
m añana, previniéndose a lo s l id ia 
dores :

Que la referida mitad proindiv íso  
d e sc a sa  sale a subasta por tercera 
vez y  sin sujeción a tipo alguno

Que para tom ar parte en el remate 
habrá de consignarse previamente por 
los licitadores, la sum a de cinco mil 
ochocientas noventa y dos pesetas, o 
sea el diez por ciento del tipo que

sirvió  para  la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no podrán licitar.

Que se entenderá que el rematante 
acepta Como bastante la titulación 
aportada âl expediente, consistente en 
certificación expedida por el R egis
trador de la  Propiedad, que estará de 
m anifiesto en Secretaría', sin derecho 
a reclam ar n inguna otra.

Que las  cargas o gravám enes ante- 
priores, y  los preferentes, si los hu- 

'  'biere, a Ia  reclam ación originaria de 
este expediente, continuarán su bsisten 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y  queda subrogado en la res
pon sabilidad  de los m ism os, sin des
tinarse a su  extinción el precio del 
remate.

D ado en M adrid, á 29 de m arzo 
de 1941.—El Juez, Ju an  A- Pacheco. 
El Secretario, P. S., M anuel V eira. , 

603-A J

LA B ISBAL
Edicto

'  Por el presente, que se expide en 
cum plim iento a  lo dispuesto por el 
Ju zgad o  de Prim era Instancia de La 

I B isbal, en el expediente sobre preveft- 
I  ción de abintestato de don Ju an  Ar- 

xer G uasch , n atural y  vecino de San  
Felíu de G u ixo ls, que falleció en 4 
de febrero de 1938, de estado soltero, 
hijo de Félix  y de M aría, cuyo ex
pediente ha sid o  prom ovido a in stan 
cia del S r . A b o gad o  del Estado de 
G eron a, se ' anuncia la muerte del 

| causante habiendo dejado testamento, 
otorgado en 15 de ina^o de 1924; ante 

| el N otario  de San  Felíu de G u ixo ls, 
don Jo sé  Lloret G arrigo sa , habiéndo- 

| le prem uerto lo s in stitu idos herede- 
| ros, sus herm anos doña M aría, doña 
|. D olores y  don Félix  A rxer G uasch , y 
i se llam a a los que se crean con de- 
! recho a la  herencia, para que compa- 
1 rezcan ante este Ju zgad o  a re'clamar- 
j  la fientro del p lazo  de treinta días,
¡ apercibiéndoles\que, de no efectuarlo,
¡ les parará  el perjuicio a que en dere- 
| cho h aya lugar.

D ado  en La B isbal, a 21 de m arzo 
de 1941.—E] Juez, Enrique R oura 
M artí— El Secretario, A n g e l' Fernán 
dez Toral.
' 606-A J v

ALCAÑICES
Don Fran cisco  J .  C ie zar G uerrero, 

Juez de Primera Instancia de A lca- 
ñite9 y su  partido.
H ago  saber: Que en este Ju zgado , 

y  por el Procurador don M anuel L o 
renzo C alvo, en nombre y represen
tación dff don Joaé M aría  C asad o  
A lo n so , vecin0 • de Zam ora, aue liti
ga como pobre, Se há prom ovido de
manda. de juicio ordinario declarativo 
de m ayor cuantía, contra don A g u s
tín, doña E ú lo^ ia-A m ada, doña Epi-
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fan ia  y  doña M aría Josefa Casado 
A lonso y  en representación de éstas 
a la par que p o r sí, como acreedores 
y  prom otores del juicio universal de 
testam entaría de don M anuel Casado 
Román, sus respectivos esposos don 
Demetrio A guado , don Vicente Ruiz 
y  don Jenaro Fernández, m ayores de 
edad, casados y  vecinos de T ábara, 
sobre inclusión de varios bienes en 
el inventario judicial form ado eti el 
juicio de testam entaría dicho; y  por 
el presente se da traslado de referida 
dem anda al don A gustín  C asado 
A lonso, ausente en ignorado parade
ro/ y  se le emplaza para  que dentro 
de nuevíe días im prorrogables com

parezca en los autos personándose en 
forma, con la prevención que de 
no com parecer L  p a ra rá  »1 perjuicio 
a que haya lugar, haciéndole saber 
que la copia de la dem anda y  docu
mentos presentados se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado a su 
disposición.

D ado en Alcañices, a 28 de marzo 
de 1941— El Juez, Francisco J. Cié- 
zar- — El Secretario judicial, José 
Casas.

604-A J
HUESCA

D on A ntonio Jiménez de Parga, Juez 
de Prim era Instancia, accidental, de 
esta capital de H uesca y  su partido .

• Po.r el presente edicto hago saber: 
Que en los autos Je juicio declarati
vo de m enor cuantía, tram itados ante 
este Juzgado, y  Je que se hará m é
rito, recayó la sentencia que contie
ne el encabezam iento y parte disposi
tiva que dicen así:

“Sentencia.—En la ciudad de H ues
ca a diez de m arzo de mil novecien
tos cuarenta y  uno- 

V istos por el señor don A ntonio  
Jiménez de Parga, Juez m unicipal, 
Letrado, de esta capital, en funciones 
de Prim era Instancia de la misma y 
su partido, los presentes autos de ju i
cio declarativo de m enor cuantía, pen
dientes en este Juzgado y  prom ovidos 
por don Leandro Vidal Coll, m a y o r1 
de edad, casado, contratista , vecino 
Je Zaragoza, representado por el P ro 
curador don A rsenio Espín Rovira, ] 
y  dirigido por el Letrado don C irilo  i 
M artín Retortillo, contra don J o s é ! 
M aría España. Sirat, m ayor de edad Í 
A bogado y vecino que íué de H uesca, 
ausente t n paradero  ignorado, decla
rado en rebeldía por no haberse per
sonado, v representado en lo¿ es- j 
trados de1 Juzgado sobre reclam ación . 
de cantidad; v ;

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar a la demanda deducida^ 
en e-tos autos por el P rocurador s e - . 
ñor, Espín R ovira en rep resen tación1

de don Leandro Vidal Coll, contra 
don José M aría España Sirat, veci
no que fue de Huesca, hoy en pa rad e
ro ignorado, y  declarado rebelde, y  en 
su  v irtud  debo de condenar y  con
deno a  dicho dem andado a que pague 
al actor la cantidad de quince mil 
pesetas, más los intereses legales de 
dicha sum a y las costas producidas, 
y  que se causen en este procedi
m iento. ;

A sí por esta mi sentencia, que se 
notificará ‘a las partes y  al rebelde, 
en la form a dispuesta por el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, juzgando en prim era instancia, 
lo pronuncio, m ando y  firmo.—A. Ji
ménez Parga,—Rubricado-”

D icha sentencia fué publicada en el 
mism0 día de su fecha. Y para 
sirva de notificación al demandado, 
declarado en rebeldía, don José M a
ría España Sirat, y  en cum plim iento 
de lo dispuesto en los artículos 769 
y  283 de la  Ley de Enjuiciam iento 
Civil, se expide el presente, que se 
insertará en el B O LETIN  O FIC IA L  
D EL E ST A D O  y en el de esta p ro 
vincia.

D ado en H uesca, a 10 de m arzo 
de 1941.—El Juez, Jiménez de Parga. 
El Secretario in te /ino , M iguel D o
nado-

1.353-X A  J
BARCELONA

Edicto
A nte/el Juzgado de .Prim era Instan- 

ría núm ero dieciséis de los de B ar
celona, ha sido solicitada la necesa
ria autorización para la  inscripción 
?n el Registro Civil correspondiente, 
le los apellidos Raym ond y  Little- 
wood, con que desdo hace muchos 
m os viene siendo conocido don Ri- 
:ardo R aym ond y  Littlewood, vecino 
ie  Barcelona, habitante en la Aveni- 
la  de José A ntonio  P rim 0 de Rivera, 
aúm. 750, y  de conform idad con lo 
^revenido en el art. 71 del Reglamen- 
:o de 13 de diciembre de 1870 para la 
ejecución de la Ley del Registro Civil, 
>e publica substancialm ente dicha so- 
icitud, a fin de que puedan presentar 
;u oposición ante este Juzgado de 
l im e ra  Instancia núm ero dieciséis 
le los de Barcelona, cuantos se crean 
:on derecho a ello, dentro del peren- 
ovio término de tres meses, a con- 
ar desde la publicación del presente 
ipercibiéndoles que de no -efectuarlo 
es parará el perjuicio a que haya 
ugar en derecho.

Barcelona, 27 de m arzo de 1941 —  
:1 Secretario judicial, ¡legible.

1.355-A  J

BARCELONA
Edicto

En virtud  de lo dispuesto por el se
ñor Juez de prim era instancia núme. 
ro cuatro de los de esta ciudad, eu 
providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedim iento júchela] 
sum ario establecido en el artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria, instados poi 
doña D olores Sansalvador Torrebade. 
lia contra don José Sansalvador Ven
tura, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por tercera vez, término di 
veinte días y sin sujeción a tipo, Je 
la siguiente finca:

Toda aquella finca constituida püi 
un trozo ae tierra radicante en el tér
m ino de Tordera, en el paraje de
nom inado C astañet, de cabida 28 áreas 
y  85 centiáreas, en la  que se hallan le. 
vantadog hoy tres cuerpos de edifi. 
ció de p lan ta  baja, cfesiguaics con 
comunicación in terio r entre sí, por le 
que constituye una sola f in c a re n  los 
cuales están instaladas varias m áqui
nas para  el ejercicio de la industria 
de géneros de punto, y linda todo 
ello: al N orte, con terenos de don R a
món M atas y  Rodés,* al Este, con la 
¿cequia Castañet, que fueron de don 
V icente Soriano Negr.e y  después de 
doña M agdalena G ranell y  Baixhibern 
o sus sucesores; al Sur, con terreno 
de don Miguel Suriñach M undo, y  
al Oeste, con el camino hondo o Vall- 
fondo, y m ediante él, con terrenos de 
dicho don Ramón M atas y con los 
que fueron de don Esteban B erney o 
sus sucesores, todo \e llo  cerca del ca
mino de Blanes. '

Inscrita en el tomp 728 del archivo, 
66 de T ordera, folio 39, finca núm ero 
3012, inscripción quinta

V alorada en odh-enta y  dos mil 
pesetas.

Se ha señalado para el acto del 
remate de tal finca, que tendrá  lu 
gar en la Sala A udiencia del ex p re 
sado Juzgado, sito  en los bajos del 
Palacio de Justicia, ala derecha, se
gundo patio, el día veinticinco de 
abril próximo, y hora de las doce, 
previniéndose a l ° s Ücitadores:

Primero- Que los documentos y 
certificaciones del Registro de la P ro 
piedad, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley H ipote
caria, estarán de m anifiesto en la Se
cretaría del infrascrito.

Segundo. Que se entenderá que to 
do licitador acepta , como bastante ]a 
titulación que resulte de autos, y  que 
las cargas o gravámenes anteriores y  
los preferentes al crédito del actor, 
s¡ los h ub iere , quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante 
acepta los mismos' y queda subroga
do en la responsab ilidad de ellos,
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sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Tercero. Que los postores que de
seen tomar parte en la subasta, a ex
cepción del acreedor instante, debe
r á n  .consignar en la Caja General de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) 
el diez por ciento del tipo de la se
gunda subasta, que fué el setenta y 
cinco por'ciento de la suma de ochen
ta y dos mil pesetas, precio de va
loración de la misma, devolviéndose 
luego a los postores la cantidad que 
hubieren depositado, excepción hecha 
<le la correspondiente al rematante, la 
.cual quedará, en su baso, como par
te del precio del remate; y . ,

Cuarto- Que una vez aprobado el 
remate, se le hará saber al adquiren- 
tg para que, dentro del plazo de ocho 
días, contados desde la notificación, 
consigne la diferencia entre lo depo
sitado y el total precio del remate, 
y que los gastos de subasta, otorga- 
ción de la escritura, en su caso, y 
demás, hasta la entrega de bienes al 
rematante, serán de cargo dél mismo.

Barcelona, 22 de- marzo ‘de 1941.— 
.El Secretario, P. H. (ilegible)- 
: ' 1.354—X—A  J 

BAR CELONA
Edicto

 En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia nú 
mero uno de esta ciudad en auto de 
esta fecha, dictado en el expediente 
sobre suspensión Nje pagos del comer
ciante de esta; ciudad don Tomás G a
rrido López, dedicado a fabricacióp 

-de termómetros y jeringas, con ^d o 
micilio en Balmes, 203-, principal, 
por el presente se . hace público que 
por dicha resolución se h a tenido al 
suspenso don Tomás Garrido López 
por desistido, a sus costas, del pre
sente expediente de suspensión de pa- 

; gos y de la declaración en tal estado 
hecha por autQ de 12 de julio de 
1935, quedando, en su consecuencia, 
los acreedores en libertad pata  el ejer
cicio de sus derechos.

Y para que sirva de notificación en 
lega] forma a los acreedores del sus
penso, libro y firm0 el presante en 
Barcelona a veintiuno de  ̂ marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno— El 
Secretario, Bienvenido Pascó.

1.358—X—A J

 B AENA
Don José ]. Valdelomar Santaella, 

Juez municipal, Letrado, en funcio
nes de primera instancia de la ciu
dad de Baena y su partido.
Por virtud del presente y consi

guiente a lo acordado en el procedi
miento especial s u m a r i o  de la Ley 
Hipoteca r ia ,  q u e  se t r a m i t a  a instan
cia del Procurador don José Vargas

érez, a nombre de don Juan y do- 
a María Rafaela Gallardo Susín, 
on Miguel Gallardo Gomáriz, don 
Lateo Gallardo Susín, en remnscnta- 
ón de sus menores hijos doña Ma- 
uela y don Bartolomé Gallardo Go- 
láriz y don Juan Manuel Gallardo 
ánchez, por sí y como representan- 
> legal de su menor hija Dolores 
lallardo García y de doña Antonia, 
on Juan y doña Manuela Gallardo 
bastilla, como herederos de don An- 
rés Vicente Gallardo Porcuna, con- 
ra los bienes hipotecados por don 
osé López Mata, se convoca tercera 
ubasta, 'por término de veinte días 
ara la venta de la siguiente finca: 
“Parcela de tierra calma plantada de , 

livar y huerta de regadío, con oli
os y frutales, situada en los parti- 
.os de los Cierzos y Camino de Prie- 
o, del término de Iznajar, su cabida 
incuenta y dos fanegas, ocho celemi- 
es y treinta y un estadal, equivalen- 
:es a treinta y tres hectáreas, cin- 
:uenta y un áreas, ocho centiáreas 
r ochenta y nueve decímetros, que 
inda: al Levante, Herederos de Juan 
aime Quin/.a; Poniente y Sur,-Frail
esco Aguilera López; Norte,  el C a
nino de Priego- Dentro de esta fin
ia, y lindando con sus tierras por los 
:uatro puntos cardinales, existe una 
:asa de labor, un molino y otro mo- 
ino de aceite,' cuyas medidas super
ficiales no' constan, y  también una era 
empedrada.

La subasta tendrá lugar, , con todas i 
las formalidades de derecho, el día 
treinta de abril próximo, y hora de 
las doce, para la que* servirán las 
siguientes, condiciones:

Primera. Sin sujeción- a tipo por 
ser tercera subasta.

Segunda- Para tomar parte en el 
remate será necesario consignar en 
la mesa judicial la cantidad de cuatro 
mil novecientas pesetas, diez .por cien
to del tipo que sirvió para la segun
d a ” subásta, sin cuyo requisito y la 
presentación de 1 a cédula perdona] no 

admitirán las ofertas que se haga
Tercero. Las certificaciones del Re

gistro de la Propiedad traídas a lo r 
autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, a disposición de quienes 
les interese examinarlas, entendiéndo
se que todo licitador acepta cfcmo 
bastante la titulación, sin poder exi
gir ningunos otros, y que las cargas 
y gravámenes de carácter preferente 
y ias anteriores quedarán subsisten
tes y sin cancelar y sin destinar a su 
extinción el todo ni\ parte del remate

Para todo lo no especialmente pre
visto se estará a la^-normas generales 
de1 art. 131 de l a  Ley Hipotecaria.

Dado en Baena a treinta y uno de

marzo de mil novecientos cuarenta y 
rno.—El Juez, José J- Valdelomar.— 
i\ Secretario, J. Rabadán.

1.360—X —A  J 
SAN F E L I U  DE L L O B RE GAT 

Edicto
En providencia de hoy, dictada por 

el señór Juez de primera instancia 
de este partido, a solicitud de doña 
Dolores Bou Company, se ha acor
dado la incoación del expediente so
bre declaración de ausencia legal de 
su esposo don Pabl0 Codina Pujáis ' 
hijo de Pablo y de Eulalia, natural 
y vecino de Prat de Líobregat, que 
desapareció, en la provincia de Léri
da, en noviembre de 1937, sin que 
se hayan vuelto a tener noticias su 
yas ni se sepa su paradero-

Lo que se hace públic0 a ' lo s  efec
tos prevenidos en el artículo 2.038 
reformado, de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

San Felíu de Líobregat, 17 'de fe
brero de 1941.—El Secretario, San
tiago Viscarri- A

1.359-X-A J 1-S 4-IV941
PADRO N

Cumpliendo lo acordado en provi
dencia det veintiséis actual, dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia de este partido don Arturo Se
rrano Salvador, en juicio necesario de 
testamentaría de Antonio Pulián Jan- 
tiso, fallecido en -8 oe noviembre últi
mo en la parroquia de Zaris, térmi
no municipal de Teo, promovido el 
juicio por la hija legítima del cau- 
sante Isolina Pulián Riveiro, de dicha 
vecindad, cito a los también herede
ros testamentarios e' hijos legítimos 
de aquél, Constante y Manuel Pulián 
Riveiro, ausentes actualmente en ig 
norado paradero, sin que tengan em 
este país domicilio conocido, para que’ 
comparezcan, personándose en forma, 
en el expresado juicio; previniéndo
les que de no hacerlo les seguirá el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. - ’

Padrón, veintiocho die febrero dt 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Benito Oviaño.—V -  B.9: 
el Juez de primera instancia, Arturo 
Serrano Salvador.

1.361—X —A J
PAD R O N

Don Benito Oviaño Villamañe, Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de Padrón.
Cumpliendo lo ordenado en auto 

de 8 de enero último, despachando 
ejecución, dictado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido 
don Arturo Serrano Salvador, t n de
manda ejecutiva presentada por el 

! Procurador don José Paz Lamas, a
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n o m b r e  y r e p re s e n t a c ió n  de d o n   
Antonio C a r n e i r o  H ue la ,  p r o p i e t a r i o ,  ve 
t i n o  de R ar is ,  m u n ic ip io  de Teo ,  c o n 
t ra  Manue/I O t e r o  Dio*, f inpJr>ado, 
v e c in o  d e  C a r e a d a ,  en el t é r m i n o  d e  
P a d r ó n ,  so b re  p a g o  de 2 1*30 pese ta s  
im p o r t e  do un  p ré s t a m o  al 6  p o r  100; 
729  pesetas,  de in te res es  v e n c id o s ,  y 
2-CKX) pese ta s m ás  p a ra  a t e n d e r  a lo s  
que  se v a y a n  v e n c ien d o  y la d e m o r a  
y  co s ta s  y  ga s tos ,  c ito  de r e m a te  al 
e x p re s a d o  d e u d o r ,  a m ed io  del p r e 
sente edic to ,  q u e  se p u b l ic a rá  qx\ lo?  
p e r ió d i c o s  oficiales, p a r a  que  d e n t r o  
del t é rm in o  de  n u c v ^  d ías  c o m p a r e z 
ca, p e r s o n á n d o s e  en los a u to s ,  y  se 
o p o n g a  a la e jecución ,  si v ie re  c o n v e 
n i r le ;  a p e rc ib i é n d o le  q u e  de n o  h a 
cer lo  se rá  d e c la ra d o  en rebe ld ía ,  a in s 
tanc ia  de l  a c to r ,  y  s e g u i r á n  los a u to s  
su  curso ,  s in  v o lv e r  a c i ta r le  ni  h a 
cerle  o t ras  n o t i f i c ac io n e s  qu e  las  s e 
ñ a la d a s  en |¿i L ey ;  h a c i é n d o s e  c o n s 
t a r  que  p o r  ig n o ra r s e  su  p a r a d e r o  n o  
tué  r e q u e r id o  p e r s o n a lm e n te  d e  p a g o  
pe ro ,  a in s t a n c i a  d e l  ac to r ,  s'e r e q u i r i ó  
a su  m ad re  M a r í a  O te r o  D io s ,  qu e  se 
h a l l a b a  a] f ren te  de sus  b ienes ,  sin 
q u e  h u b i e r a  ve r i f icado  d i c h o  p a g o .

P a d r ó n ,  t re s  de feb re ro  de mil  n o 
v ec ien to s  c u a r e n ta  y  u n o . — El S e c re 
ta r io ,  b e n i t o  O v i a ñ o .  — V  9 B.9:  el 
J u e z  de p r im e ra  ins tanc ia ,  A r t u r o  S e 
r r a n o  S a lv a d o r .

I.1b2 X-  - A  J

COLMENAR VIEJO 
Edicto

E n  el Ju zg ad o  de  P r im era  In s tan c ia  
de Colmenar y i e j o  se sigue exped ien te  
a . instancia  de don  A le jand ro  Rozos P é 
rez, sobre declaración de  ausencia  legal 
de  su h e rm ano  don  José  Rozos Pérez ,  
hi jo de  M anuel  y de  V icen ta ,  m ay o r  d e  
edad ,  sol tero, que se ausen tó  de  sú ú l 
t im a  residencia  en C h a m a r t ín  de lá. R o 
sa  hace  más de ocho años,  s in  que  desde 
entonces se t en g a  notic ias de  su  p a r a 
dero y se  supone  que m archó  a  la  R e 
pú b l ica  A rgen t ina .

Lo que  se hace público de conformi
dad  con el ar tículo  2.0$8 de  la L ey '  de  
En ju ic iam ien to  Civil.

Colmenar  Viejo. 26 de febrero  de 1941. 
El Secretarlo, Luis Sánchez.—E l  J u e z  de  
P r im era  Ins tancia  acc idental  (ilegible).

1.356-X-A J 
 TRIBUNAL REGIONAL DE  

RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 
SEVILLA

y  Don Federico Torres  Brul l ,  Licenciado en  
Derecho, Secretar io  sup len te  de l  T r i 
bunal  ‘Regional  de Responsabilidades 
Polí ticas de  Sevi lla .
H ago  sabe r :  Que en el exped ien te  n ú 

mero 540. instru ido contra  Francisco  
Contreras Gómez,  hov fallecido, que era  
de 41 años, hijo de  Antonio y de Con
cepción, casado y  vecino de Je re z  de la

F ron te ra ,  por el presente  se notifica a los 
herederos del mismo que por providencia  
de estu lecha se declara  fírme la se n ten 
cia d ic tada  en aquél  y se le requie re  
para que en el plazo de veinte  díaá haga 
electiva la sanción económica impuesta  
de cien pesetas, o formule las pe tic io 
nes y  ofrezca ias garantid? a <jpie hace  
referencia  el artículo 14 de la Ley de 
9 d(* febrero de 1939.

Sevilla, a 18 de enero de 1941.— El 
Secretario.  Federico 'Torres.

R P.— 1.167

Don Federico Torres Brull,  Licenciado en  
Derecho. Secretar io  suplente  del T r i 
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de  Sevilla.
Hago saber  que en el exped ien te  n ú 

mero 1.008, inst ruido con tra  A nton io  
M art ín  Chica,  cuyo paradero  se ignora ,  
de 52 años, casado, del campo y vecino 
de Izha jar ,  por el presente  se notifica a 
los mismos que por  providencia  de  esta  
fecha se declara firme la sentencia  d ic 
tad a  en aquél y se le requiere  p a ra  que 
en el plazo de vein te días  haga  efec tiva  
la sanción económica im pues ta  de mil  
pesetas,  o formule ias petic iones y ofrez 
ca las ga ran t ías  a que hace re ferencia  
el ar tículo  14 de la Lev de 9  de febrero  
de 1939.

Sevilla, a 30 de enero de 1941.—El 
Secretar io. Federico Torres.

R P . — 1.249

Don Federico Torres  B ru l l ,  L i c e n r á d o  en 
Derecho. Secretario sup len te  del T r ib u 
nal Regional  de R esponsab i l idades  P o 
lít icas de Sevilla.
H ago  sa b e r :  Que en  el e sp ed ien te  n ú 

mero 340, inst ruido contra  'R au!  Chozas 
M ata ,  en ignorado pa rade ro ,  de  33 años, 
.soltero, Agente  Comercial  y  Vecino de 
P u e r to  Real  (Cádiz), por  el p resen te  se 
notifica, al mismo que  p o r  prov idenc ia  
de esta  fecha se declara  firme -ja se n ten 
cia d ic tada  en aquél  v so b  requ iere  
pa ra  que en  el p ’azo de  vein te días haga  
efec tiva  la  sanción económica de mil  p e 
se tas  o formule  las petic iones y ofrezca 
las  ga ran t ía s  a  que  hace  referencia el a r 
t ículo 14 de la Ley  de 9  de febrero 
do 1939.

Sevilla, a 30 de enero  de  > 1 1 . — E! Se
cretar io ,  Federico Torre».

•R TV -1 .2 4 8

Don Federico Torres Rrull, Licencia
do en Derecho, Secretario Suplente 
del Tribunal Regional d^ Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

número 1.006 instruido contra F ran 
cisco Rulz Aguilera, mayor de edad, 
soltero, del campo, vecino de Iznajar 
y cuyo paradero se ignora, por el pre
sente* se notifica al mismo que por 
providencia de esta fecha se declara 
firme la sentencia dictada en aq u é l,

y se le requiere para que en el plazo 
de veinte días haga efectiva la sanción 
económica impuesta de mil pesetas, o 
formule las peticiones y ofrezca las 
garantías a que hace referencia el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Sevilla, 29 de enero de 1941.—El Se
cretario, Federico Torres.

R. P.—1.163.

Don Federico Torres Brull, Licenciado1 
en Derecho, Secretario Suplente del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

número 516 instruido contra Felipe 
Cascajo Domínguez, hoy fallecido, ma
yor de edad, soltero, labrador y ve
cino de Pilaá (Sevilla), por-el pre
sente se notifica a los herederos del 
mismo que por providencia de esta 
fecha se déclara fírme la sentencia 
dictada en aquél y se le requiere para 
que en el plazo de veinte días haga 
efectiva la sanción económica impues
ta  de tre in ta  mil pesetas, o formule las 
peticiones y ofrezca las garantías-a 
que hace referencia el artículo 14 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, 

Sevilla, a 18 de enero de 1941.—El 
Secretario, Federico Torres.

R. P.—1.165.
J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE  
RESP O N S A B I L I D A D E S  P OL I TI CA S  DE 

Z A R A G O Z A
Edicto

D o n  F é l ix  S o l a n o  C o s t a ,  Juez de 
P r im e r a  I n s t a n c i a  e Inst rucción y 

1 C iv i l  E sp e c ia ]  de Responsabilidades 
P o l í t i c a s  de Z a r a g o z a - .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en la  pieza sepa- 

r a d a  q u e  c o n  el n ú m -  1.488 se siguí 
c o n t r a  P a s c u a l  G r a c i a  D ia r te ,  vecino 
de B r e a  de A r a g ó n ,  p a r a  lá  efectivi
d a d  de l a  s a n c ió n  eco n ó m ica  impues
t a  a l  m i s m o  de  5 00  p ese tas ,  y  por ha
b e r  r e s u l t a d o  y  a c r e d i t a d o  ser insol
v e n te  m e n c i o n a d o  e n c a r t a d o ,  por pro- 
v id e n c i a  de h o y  h e  a c o r d a d o  publicar 
el p r e s e n te  e d ic to  a  h n  de que a tenor 
de lo q u e  d i s p o n e  el a r t í cu lo  quinto 
de  la  L e y  de 27 de se p t ie m b re  de 1940, 
y  en  el p l a z o  de u n  mes,  se manifies
te a  este  J u z g a d o  p o r  las  personas y. 
o r g a n i s m o s  q u e  ' d e t e r m in a  el artículo 
p r i m e r o  de la m e n c i o n a d a  Ley, los 
b i e n e s  de c u a l q u i e r  clase  que dicho 
inculpando p u e d a  t en e r ,  con los aper
c ib im ie n to s  qu e  lo s  qu e  a ello están 
o b l i g a d o s  y  n o  lo  b a g a n ,  incurrirán 
en las  r e s p o n s a b i l i d a d e s  que la repe
t ida  L ey  d e te rm in a .

D a d o  en Z a r a g o z a ,  a  30 de enero 
de 1 9 4 1 . -1 :1  Juez ,  Fé l ix  Solano.-EI 
S e c re ta r io ,  P. S. M . ,  F ranc isco  Sala.

; R  P . — 1.253


